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Lic. JUANA MARIA ESPANA PINEfiA
ABOGADA Y NOTARIA

Coleg¡ada No. 2817

Guatemala, 20 de mayo de 201 1

Licenc¡ado
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de Ia Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho

Respetable Licenciado Castro:
De conform¡dad con el cargo, en el cual he as¡st¡do con carácter de Asesora,
del trabajo de tesis del, Bachiller RODRIGO RAMIRO ORDOÑEZ RETANA,
intitulado: "LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE
LAS FUERZAS DE SEGURIDAD, A LOS NIÑOS OE LA CALLE O EN
SITUACION DE ABANDONO", corresponde emitir DICTAMEN respecto a la
asesoría brindada.

Vl. El tema objeto de investigac¡ón, desarrollo, contribución y proposiciones
sustentadas por el Bachiller Rodrigo Ramiro Ordoñez Retana, luego de la
asesoría bríndada, las observaciones real¡zadaé y la aceptac¡ón, por parte del
Bachiller, merece calificarse de vál¡do y s¡gnificativo,

Vll. Dicho trabajo se elaboró conforme a lo asesorado, se sugir¡ó al Bach¡ller;
a) Ampl¡ar la b¡bliografía, debido a que Ia propuesta era pobre y de poca
conex¡ón con el tema invest¡gado; b) Que las conclusiones y recomendaciones,
fueran elaboradas de forma más conereta, s¡ntet¡zándolas guardando relación
entre sí.
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@L¡C. JUANA MARIA ESPAÑA PINETTA
ABOGADA Y NOTARIA

Colegiada No. 2817

Vlll. Las sugerencias fueron aceptadas, atend¡das y trabajadas por parte del
Bachiller; por lo que sigu¡éndose con los presupuestos tanto de forma como de
fondo exig¡dos por el Normativo para la Elaboración de fes¡s de Licenciatura
en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, de nuestra

Facultad; cumpliendo con los requisitos establecidos en el Artículo 32 del

relacionado Normativo, comprobándose lo sigu¡ente:
tX. Al rev¡sar nuevamente el trabajo en cuanto: a) que el contenido científico y

técn¡co de trabajo de investigac¡ón, la utilización de metodología y técnicas de
investigación adecuadas, y una apropiada redacción; b) así como las

conclus¡ones y recomendaciones están deb¡damente orientadas a la

consecución de una solución al problema social tratado; y c) que la bibl¡ograiía
con que se respaldó la elaborac¡ón y desarrollo del trabajo es la indicada
X. Finalmente, es m¡ opinión que el tema de estudio tratado por el autor es
muy importante y que el m¡smo contribuye académicamente tanto a nuestra
Facultad como para el estud¡o del pueblo en general, y apl¡cación de ¡as
garantías constitucionales que protegen a todos los niños. Con base en todo lo
anterior, me perm¡to recomendar que, salvo mejor criterio del Licenciado
Revisor de tes¡s, el citado trabaio de ¡nvest¡gación pueda ser discut¡do en'el
Examen Públ¡co correspondiente.

Sin otro asunto que tratar al respecto, me suscribo de usled.

Respetuosamente,

aV"-,.e./haü¡-uefi*a
aBoGADO Y r{Of r¡O
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UNtDAD ASLSORIA DE T Fts¡s DE LA IjACULTAD Dl, ctENCIAS .tURiDtcAS y
SOCIAI.LIS. Cuatenala. dieciséis dc fcbrero de dos mil doce.

Atenramcnle, pase a la LICENC¡AI)O (A) ctL_DA BETZABÉ ITRANCO DIj
CANCINOS. pam que proceda a rcvisar el trabajo de tesis dc cl esludiante RODIiIGO
RAMIRO ORDOÑLZ RETANA intitulado:.I,A VIOLACIÓN DE LoS DI]ItI]cI]oS
IIL]MANOS POR PARTE DIl I,AS FLJERZAS DE SECURII)AD. A LOS NIÑOS DE
L-A CALLE O EN SITUACIÓN DE ABANDONO-.

Me pcrmilo hacer dc su conocimiento qLlc cs1á lacultado (a) para rcalizar las
modiflcaciones de fbrnra y fbndo que tengan por objeto nrcior.rr la investigaciot).
asinisnro. del título de trabajo de lesis. En el dictamcn correspondicnle debe haccr
conslar el contenido del Articulo 32 del Nornrativo pam la Elaboración de Tesis de
l-icenciatura cn Ciencias .llridicas y Sociales y dcl l]xamen Ccneral público. el cual
dice: "t¡¡to ct ase$n.coDo el relisor de tesis- harán conslar c¡ tos dicl,inencs co¡l.espon¡icntcs, su
opiniórl respccto del contcirido cienLilico l tócnico dc la l.sis. t¡ ücrodologjx ) lécnicas dc jn\esrig¡c¡)n
Ltilizadas. l¿ rc¿acclón. os cu¡dros esL¿dificos si tuerc¡ neces¡rios. ta contibución cientiiica-rtc la
¡ris¡rd. l¡s corclusioncs. l¡s reco¡rcndacioncs ) la bjbliogrulir utitiTada. si xpNeben o dcs¡pnrebañ et
tr¡b.rio dc in\,esrjgación ) ot.¡s consid.ra.ioocs quc esrinjen pcdi¡enies".

LIC. LUIS A GIJZMÁN MORALES
JDF¡] DII f ,A IDAD ASESORÍA DI! TESIS
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LiCdA. GILDA BETZABÉ FRANCO DE CANCINOS
ABOGADA Y NOTARIA

Col- 5279

Guatemala. 23 de feb¡ero de 2012

FAeU,l4D ¡l- ali¡:r.l(iLa::j

L¡cenc¡ado
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho

Respetable L¡cenciado Castro:
De conformidad con el cargo, en el cua¡ he asistido con carácter de Revisora,
del trabajo de tesis del. Bachiller RODRIGO RAMTRO ORDOñEZ RETANA,
intitulado: "LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE
LAS FUERZAS DE SEGURIDAD, A LOS NIÑOS DE LA CALLE O EN
SITUACIÓN DE ABANDONO", corresponde em¡tir DICTAMEN respecto a ta
revisión brindada

l. Hago de su conoc¡miento que eltema objeto de investigación es de carácter
social y jurídico, que las técnicas documental y legal empleadas y los métodos
de invest¡gación analítico, sintético, inductivo, deduct¡vo, fueron aplicados
correetamente, que procedí a corregir algunas partes en la redacc¡ón de la
m¡sma. Además el trabajo desarrollado es importante en relación a la ayuda
social que se les pueda prestar a los menores de edad que se encuentran en la
calle o en situac¡ón de abandono, para no dejarlos desamparados.
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ll. Por lo anteriormente expuesto cons¡dero: A) que el trabajo de investigación

desarrollado llena los requisitos que exige el Artículo 32 del Normativo para la

Elaboración de la Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del

Examen General Público; B) Estimo que las conclus¡ones que f¡guran al final de

la monografía revisada son valederas sobre todo en el señalam¡ento de que en

las estaJísticas se encuentran muchos n¡ños que han perd¡do la vida en manos

de la policía nacional civil y de las personas particulares' por el hecho de

cómetér ilícitos, C) Con respécto a la recomendación se hace mención que el

Estado destine una partida económ¡ca para crear programas de educación y

aprendizaje para los niños en situación de abandono y para rehabilitar a los

niños incurs¡onados en las calles.
lll. La b¡bliografía se ref¡ere a los temas y subtemas tratados en la tesis siendo

la apropiada al tema, por lo que emito d¡ctamen favorable

Sin otro asunto que tratar al respecto, me suscr¡bo de usted'

LiCdA. GILDA BETZABÉ FRANCO DE CANCINOS
ABOGADA Y NOTARIA

Col. 5279

Respetuosamente,

{,
" \r-J-\.g-__--_J_ ¿-

LiCdA. GILOA BETZABÉ FRANCO DE CANCINOS
ABOGADA Y NOTARIA

.ticd4. EUo n. 3,oúa ¿¿ CaNírú
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INTRODUCCIÓN

El f¡n de la investigación es analizar la situación de los niños de la calle, el trato que han

recibido, los abusos de parte de las fuerzas de seguridad y la violación a los dercchos

humanos de estos menores; pues son personas humanas a las cuales debe dárseles el

trato importante que se merecen para reencauzarlos a una vida productiva y proveerlos

de educac¡ón e instrucción en un arte, oficio o comerc¡o para que sean personas de

b¡en a la sociedad.

El Estado de Guatemala por medio de sus fuerzas de seguridad, ha sido el principal

violador de los derechos humanos de los niños de la calle, al no respetar su v¡da, su

libertad, su ¡ntegr¡dad fís¡ca y su condición de menores; no estableciendo centros de

educación especial donde puedan educarse y aprender un ofcio, arte o mmercio.

El problema dev¡ene porque no existen centros de enseñanza espec¡ales para los niños

de la calle; para evitar que aprendan a del¡nquir o se dediquen a vic¡os que los llevan a

actuar ilegalmente; además, es obligación del Estado velar porque los n¡ños tengan la

educación y cuidado necesarios para ev¡tar la delincuenc¡a juvenil.

El objetivo de la investigación es: ldentificar las violaciones a los derechos humanos de

los niños de las calles, efectuadas en su mayoría por las fuerzas de segur¡dad del

Estado. Establecer que el Estado está obligado a evitar la del¡ncuencia juvénil creando

centros de enseñanza pa"a la regeneración de los niños de la calle. Demostrar que los

n¡ños de la calle pueden ser delincuentes juveniles al estar abandonados por el Estado,

s¡n darles educación o incent¡vos para que aprendan un ofic¡o, arte o comercio; además

no existe protección a los deréchos humanos de los niños de la calle, y no vig¡lar a las

fuerzas de seguridad para que ev¡ten las violac¡ones de los mismos.

(i)



La presente ¡nvest¡gac¡ón está contenida en cinco capítulos, el primero trata d

los derechos humanos, sus antecedentes, definición, se hace un anál¡s¡s jurídico

doctr¡nario; el segundo se refiere a los njños de Ia calle, se estudia el bosquejo histór¡co,

definición y se analizan las estadísticasi el tercero se desarrolla sobre los niños de la

calle en Guatemala, su relac¡ón h¡stórica, causas, pobreza, malos tratos y abusos

sexuales; el cuaTto, es sobre las violaciones a los derechos humanos, violac¡ones

constitucionales, a leyes ordinarias y a tratados ¡nternac¡onales, a la Ley de Protecc¡ón

lntegral de la N¡ñez y Adolescencia; el quinto, trata de la problemát¡ca a la educación de

los n¡ños de la calle, violación al derecho de éducación, el apoyo financiero a programas

de educación y centros de menores, y situación del n¡ño abandonado.

Los métodos de investigación utilizados fueron: Analít¡co: Con éste se analizaron los

temas y subtemas de la invest¡gación para llegar a conclusiones sobre el fondo de la

misma. Sintético: Con el que se resumió el contenido de los temas analizados para

llegar a concret¡zar el tema central. lnductivo: A través del cual se siguieron

ordenadamente los pasos necesarios para terminar el trabajo de investigación.

Deductivo: Que permit¡ó el anális¡s de los temas de investigación deduc¡endo la

importancia de la misma. La técnica de investigación ut¡lizada fue Ia documental

bibliográfica.

Desde este orden de ideas, se cons¡dera que las fuerzas de seguridad han v¡olado los

derechos humanos de los niños de la calle, al ejer-cer presión y malos tratos contra los

mjsmos, sin que sean enjuiciados por los actos delictivos cometidos.

(ii )



CAPíTULO I

l. Derechos humanos

l.l. Antecedentes

El hombre es el creador de los conceptos fundamentales que sustentan la filosofía de

los derechos humanos; es dec¡r, los construye y desarrolla luego los toma para sí y los

hace suyos en defensa de su especie. Por tal razón, para llegar a conoceÍ esta

filosofía del hombre y su conocimiento se debe ir tras la búsqueda de su origen y su

ant¡guedad.

"En Egipto como resultado de la desintegrac¡ón del régimen de la comunidad primitiva,

a ¡nicios del cuarto milen¡o antes de Cr¡sto, se formaron las primeras sociedades

er¡gidas sobre la base esclavista en las que todo el poder del Estado lo detenta una

sola persona de or¡gen div¡no".1

En esta soc¡edad, puramente esclavista, ée contaban como esclavos los agricultores,

artesanos y los esclavos domésticos, quienes estaban obl¡gados a trabajar y tributar a

favor del Estado, la nobleza y la burocracia. El jefe de Estado era el faraón,

cons¡derándose a éste como un Dios terrenal, practicándose el culto a los faraones y

tratándolos mmo grandes dioses, htos del sol, descendientes de los dioses, o de la

' A¡ango Escobar, Jülio Eduardo. Filosofía del d€recho y de los d€rechos hu¡nanos. Pás. 27.



d¡vin¡dad

"Ptah-hotep del tercer m¡len¡o antes de Cristo es jefe del aparato admin¡strativo egipcio

y creador de la ideología política. Defiende la desigualdad social pues para é1, quien

está ubicado en los estratos inferiores de la comun¡dad es malo; el de los estratos

superiores es valioso y noble, just¡ficación para que los inferiores se sometan a los

super¡ores, estar qu¡etos frente a ellos y doblar el esp¡nazo. El b¡enestar de los

inferiores depende de la buena voluntad y benevolencia de los nobles. Sin embargo, a

pesar de ese somet¡miento y excesiva reverencia que se pide de los inferiores a los

super¡ores, no se pred¡ca la violencia. Los superiores no deben ser soberbios con los

¡nferiores, no los deben humillar, ofender o hacerles daño, pues la fuetza de la

afabi¡idad es mejor que la prepotencia y nadie debe ¡nfluir miedo fuera del rey y Dios".2

El rey Ahthoy, a med¡ados del tercer milen¡o, plasma la ideología de las clases

superiores, divulgando que el pobre es un enemigo; declarando además que al pobre

hay que aplastarlo, mientras que el rico es digno de tod a confianza.

Ante Ia d¡scr¡m¡nación, en el siglo Xvlll antes de Cr¡sto, los esclavos y hombres libres

se levantan destruyendo las inst¡tucjones y repartiéndose los bienes que poseían los

ricos; la sublevac¡ón no mod¡ficó las relac¡ones soc¡ales continuando la esclavitud, pero

estos lograron conquistar un principio de igualdad desapareciendo la diferencia entre

' tbid. Pág 28



noble y no nobles

Durante los siglos X y lX antes de Cristo, se vislumbran ya rasgos de humanismo al

inst¡tu¡rse la instrucción conocida como Amene-Mope, manifestándose con el respeto

al derecho de l¡nderos en los campos, no saquear a los pobres y no ejecutar actos de

violencia sobre ellos; exige además que los jueces sean imparciales y condena la

vanalidad.

"Durante el reinado de Hamurabí, siglo Xvlll antes de Cr¡sto, el Estado bab¡lónico

mantenía un rég¡men soc¡al sobre bases religiosas, mediante el cual los dioses

determinaban el dest¡no de los pueblos y los hombres. Era un Estado esclav¡sta en el

que la práct¡ca de la usura, la especulación y sojuzgamiento a los pobres

determinaban el número de esclavos. En la introducc¡ón y conclusión de la Ley de

Hamurabí se nota el poder ¡limitado del rey y su poder d¡vino. Dice: Los dioses

designaron'a Hamurabí para gobernar a los cabezas negras (populacho), es vínculo

entre e¡ cielo y la tie¡ra, es portador de la justicia, defensor de los déb¡les y defensor de

¡a legalidad, fuente de toda riqueza y del bienestar de sus súbd¡tos. Sus leyes se

promulgan para la defensa de los huérfanos y tas viudas. Para que el fuerte no ofenda

al débil, para que al huérfano y a la viuda se le haga justicia'.3

Como se puede observar, las cuestiones humanitarias se van introduciendo en el

3 rbid. Págr ll.



régimen social; es decir, que se van dando visos de respeto a los derechos de la

pefsona y se va creando una estab¡lidad en Ia discriminación entre r¡cos y pobres.'

Mientras tanto en la lndia, en el pr¡mer m¡lenio antes de Cristo, desaparece la

comunidad primitiva y surge la esclavitud; y por lo tanto, aparece la filosofía racista, se

crea el Código de Manú que prescribe las formas de des¡gualdad social y just¡fica a la

sociedad d¡vidida en castas hereditarias, surgiendo la Casta de los Sudras que es la

casta infer¡or y Ie correspondía servir dócilmente a las demás castas super¡ores.

La Casta Brahaman era mns¡derada como d¡vina, mientras que a la Casta de los

Chatrias le correspondía la salvaguarda del pueblo, y ambas castas podían aniquilar a

qu¡en les faltare el respeto. Considerándose a la Casta Sudra como impura, pues eran

esclavos que no podian emanciparse, pero como prem¡o a su doci¡¡dad esta casta

podía pasar a formar parte de una casta superior.

"S¡ el Sudra golpeaba a una persoha de una casta superior se le amputaba el miembro

con que habÍa golpeado, no podía conocer las escrituras o salir de su estado de

¡gnorancia y si era sorprend¡do escuchando la rec¡tación de los Vedas se le llenaban

los oídos de plomo fundido, s¡ estaba en condición de rec¡tarlo se le cortaba la lengua

y cuando lo conocía de memoria era descuartizado".4

r Losa¡o, Mario Los srardes eistemas jurídicos. Pá¡1.260



En las escrituras sagradas de estas castas se encuentran el Mahabarata y el

Ramayana, que manifestaban que la libertad y la emancipación era la única felicidad

concedida al hombre.

Después de un tiempo se fueron creando mecanismos de igualdad entre los hombres y

van desapareciendo las castas; v¡slumbrándose así los primeros indicios de los

derechos igualitarios entre los hombres

Por otra parte, en el Estado dé China, es donde se empieza a respetar más el derecho

de los hombres, y se hace pleno conocimiento del respeto que se debe guardar al ser

humano; este Estado fue fundado en el segundo milenio antes de Cristo

Confus¡o crea su doctrina filosófica, en la cual el perfeccionamiento moral es obligac¡ón

universal y la ley moral obl¡gatoria y sagrada: 'Cuando se es pobre no se debe

man¡festar servilismo, ni arrogancia cuando se es r¡co Enseña como ser pobre y estar

contento y ser rico y respetar la ley. El emperador es h¡io del c¡elo y de él recibe las

órdenes, los gobernantes las reciben del soberano. El soberano es el viento, los

soberanos son los trigales, pues las espigas se inclinan sobre el campo cuando el

viento sopla. EI monarca cuando logra el afecto del pueblo, logra también el poder,

pero s¡ pierde aqué|, tamb¡én perderá éste. Cuando el soberano v¡rtuoso domina los

corazones domina también el país".s

5 Poroski: Et. Ilistori¿ de las ide¡s politicas. Pá9. 165



"Por su parte, Mots¡ (479-381 a. de C.) promueve la doctrina del amor universal, el

fondo de su doctrina es la benevolencia récíproca entre los hombres y la actitud

generosa de los señores y gobernantes hacia sus ¡nferiores, condena el lujo de los

d¡gnatarios, los gastos superfluos del monarca y sus cortesanos y reclama la elevación

del nivel de vida social. La lalta de amor mutuo, es el resultado de los saqueos, la

violencia, la opres¡ón de los déb¡les por los fuertes, todos los desórdenes y

alteraciones. Aporta un germen de la democracia cuando d¡ce que los pueblos vivían

s¡n leyes, pero eligieron a un conductor o soberano y a tres más (los m¡nistros) quienes

los ayudarán a resolver los constantes problemas y querellas ex¡stentes entre ellos

debido a las diversas opin¡ones que sustentaban. No fueron nombrados para que se

volvieran r¡cos, sino para que sirvieran a su pueblo multiplicando su bienestar".6

Donde se puede apreciar más profundamente la preeminencia del derecho humano,

es en la doctrina taoista, fundada por Lao Tse, en el siglo Vl y V antes de Cr¡sto, dicha

doctr¡na se basa en el amor al pueblo, manifestando su fundador: "Cuando en el país

hay muchas cosas superfluas el pueblo se vuelve pobre. EI hombre inteligente no t¡ene

su propio corazón, su corazón está integrado por los corazones del pueblo. Mira al

pueblo como a sus propios hijos'.7

Esta teoría combate los vicios que engendra el poder, es decir, la mrrupc¡ón, pues

indica que cuando los gobernantes sigan la ley de Tao, desaparecerán la astucia y el

ó rbid.
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lucro, y será el momento en que el cielo y la tierra, se fund¡rán en una armonía y

advendrá la felicidad y el b¡enestar y el pueblo, sin necesidad de órdenes se

mantendrá en calma.

"En la prédica de los chinos no encontramos el terror ni el trato ¡nhumano del hombre,

sí lo encontramos en las disposiciones de otros Estados del antiguo or¡ente. Aquí

hallamos princip¡os morales y humanistas en Ia relación entre gobernantes y

gobernados, como la satisfacción de los bienes que tienden a propiciar el desarrollo

¡ntegral de la persona'.8

Entre los gr¡egos aparece la Escuela Jónica, siendo su fundador Anax¡mandro; la cual

man¡festaba que la ley y la nalu"aleza constituían una sola unidad, señalando que la

regulación humana de la conducta está inserta en las leyes del ser.

Heráclito, también representante de la Escuela Jón¡ca, ¡ndica: "Que la mayor virtud se

encuentra en el pensamiento y toda sab¡duría consiste en decir la verdad y obrar de

acuerdo con la physis escuchando sus mandatos, como consecuencia, quien obra

según la naturaleza, lo hace conforme al logos, con la ley universal que nutre leyes

humanas y no v¡slumbra todavía la idea posterior de dos órdenes distintos en los que

uno, ¡nferior y humano, debe producir otro superior y d¡vino. De ahí que las

disposic¡ones que regulan la relación humana en la polis, basada en el uno div¡no,

3 A¡ango Escobar, Julio Eduardo. Ob. Cit. Páe 36



tendrán contenido divino'.e

Entre los griegos aparece también la Escuela Soflsta (sophos, intel¡gente). Los sofstas

fueron divulgadores de la ciencia y maest¡os de la retórica. Surgieron posteriormente a

las guerras médicas, hecho que registra históricamente el ingreso del espír¡tu gi"iego

en su período de ilustración, que significa la perturbación de la fe tradic¡onal en los

d¡oses y la cultura y se aparta de la religión.

Protágoras, representante del sofisma, indica que el hombre es la medida de todas las

cosas, n¡ega los valores suprahumanos y funda la democracia en Ia disposic¡ón moral

de los hombres, manifestando que el hombre es l¡bre y que no debe ser esclavo,

considerando el derecho natural para el respeto de los derechos humanos de la

persona, y como un derecho nato del ser humano.

"Siempre existirá gente pobre -decían- porque el hambre es una ley de la nalurcleza

Ta¡ conclusión denota los prejuicios de clase brotada del cerebrc del más famoso

pensador inglés de todos los tiempos: Thomas Robert Malthus (1766-1834), qu¡en en

su ensayo Essay Populat¡on, sostenía que la pobreza y la penur¡a son ¡nevitables,

pues la población aumenta en proporc¡ón geométrica en tanto que los medios de

subs¡stencia crecen en proporción aritmética. La guerra, el hambre y la enfermedad las

consideraba como murallas para contener el aumento de la población; posteriormente,

agregó los frenos morales como disuasivos. La teoria malthusiana de la lucha por la

'rbid.
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existenc¡a en Ia que perecen los más débiles, influenció a Charles Darw¡n para

elaborar el princ¡pio básico de su teoría sobre el origen de las especies por med¡o de Ia

selecc¡ón natural o de la conservación de razas favorec¡das en la lucha por la v¡da. En

adelante s¡rvió a los b¡ólogos para af¡liarse a la concepción malthus¡ana-daMinista de

la conservación de grupos favorecidos en la lucha por la vida, de manera que no seria

el superhombre quien defendería al hombre, sino quien lo aplastaría".10

Henry Huxley, tiene una posición b¡ologista y se manifiesta a favor de los superiores

sobre los inferiores, señalando que los superiores son los que deben dom¡nar,

m¡entras que los inferiores deben serv¡r a los super¡ores, denotando con esto una

discriminación entre el r¡co y el pobre. Sin embargo, antes de su muérte camb¡a de

idea y ya no justifica la discriminación y el desprecio hacia los que creía inferiores;

pregonando el respeto y ayuda para el semejante, buscando la superv¡vencia de todos

y no únicamente de los más aptos, ¡nternándose de este modo en el respeto al

derecho humano.

Posteriormente, Ortega y Gasset se manifiesta por la vida y su respeto; as¡mismo Max

Scheller ya habla de la realización de los valores de la persona en la sociedad,

integrándose así una postura para la defensa de los derechos humanos.

Se produce una correlación entre la persona y los valores de su vocación, quedando

así señalado a la persona un lugar en el cosmos moral; y gira sobre ella el deber de

rn rbid.
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actos determinados, el cumpl¡m¡ento de un destino que se representa como un deber

de protección hacia cada uno de los homb€s.

Ernest Hemingway y Emmanuel Kant se man¡fiestan como defensores de los derechos

del hombre, manifestando el primero: "La muerte de cualqu¡er hombre me disminuye,

porque estoy ligado a la humanidad y por consigu¡ente nunca me preguntes por quién

doblan las campanas, doblan por tí".11

En tal sentido, encuentra entre estos pensadores Ia síntes¡s de la doctrina de los

derechos humanos como elemento conc¡liador de las ideas de libertad y ley.

1.2. Definición

Los derechos humanos son tamb¡én llamados: derechos del hombre, derechos

fundamentales, derechos ind¡viduales o libertades públicas.

Los derechos humanos se pueden definir como: "Los derechos del individuo, naturales

e innatos, que deben ser reconocidos y protegidos por el Estado".12

Los derechos humanos son derechos y libertades que se encaminan hacia el más alto

escalón de Ia jerarquía normat¡va; son derechos fundamentales que el hombre posee

Itlbid.. Pág. 229
tl Fu¡dación Tonás Moro. Diccionario j urídico Espasa Pág.333
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por el hecho de ser hombre, por su prop¡a naturaleza y dignidad; son derechos

inherentes y que, lejos de nacer de una concesión de la soc¡edad política o del Estado,

han de ser o estar consagrados y garant¡zados.

En el contexto universal, los derechos humanos, se han catalogado como sagrados

para todo ser humano, protegiendo a la persona o al ¡ndividuo desde su concepción.

Para dicha protección se han creado mecan¡smos jurídicos en las legislac¡ones, para

tratar que no se v¡olen los derechos naturales y socjales de la persona,

constituyéndose ¡nst¡tuciones que velan por el real cumplimiento de estos derechos.

Estas ¡nst¡tuciones se han creado mediante consenso de los diferentes Estados que

componen el globo terrestre y se han encaminado cada vez a penar con mayor

drast¡cidad a los violadores de los mismos; tal es el caso de la Corte penal

lnternacional, qu¡en sigue la persecución penal contra individuos vjoladores de los

derechos humanos y no contra Estados.

1.3. Anál¡s¡s juríd¡co doctrinario

En España, se suelen utilizar como s¡nónimos de la expresión derechos humanos las

alocuc¡ones derechos fundamentales, derechos públicos subjetivos, libertades

fundamentales, derechos esenciales y derechos naturales. En inglés, se habla de

ll



human rights, political y civil rights. En alemán, menscheurechte, naturrechte y

grundrechte. En francés, droits de I'homme, dro¡ts naturels y l¡bertés publiques. En

italiano, diritti de ¡'uomo y diritt¡ naturali.

"Filosóf¡camente, fue la escuela española de los siglos XVI y XVll (V¡ttoria, Suárez,

Soto, etc.) la precursora de la teoría de unos derechos naturales y pr¡marios.

Poster¡ormente, en los siglos XVll y Xvlll, es el racionalismo individualista (Grocio,

Hobbes, Montesquieu, Locke, Rousseau, etc.) el que contribuye a consol¡dar una

doctrina de derechos ¡ndividuales y de los derechos del hombre y del ciudadano".13

"Por lo que histór¡camente se refiere a las declaraciones que han proclamado los

derechos del hombre, se ha querido rastrear los orígenes en las británicas medievales,

mas en España existen antecedentes aún más antiguos, como es el pacto conven¡do

en las Cortes de León del año 1 188 entre el Rey Alfonso lX y el re¡no. En el reino de

Aragón son reseñables el Privilegio General (1283), los dos Priv¡legios de Fueros de la

Unión (1287) y la Confirmación del Privilegio General (1348); también la Manifestac¡ón

como una lorma de Habeas Corpus y la ¡nstitución de la Justicia Mayor. Con

posterioridad han de recogerse la Declaración Norteamericana del Buen Pueblo de

Virgin¡a, del 12 de junio de 1776, la Declaración FÍancesa de Derechos del Hombre y

el C¡udadano, del 26 de agosto de 1789, todas las que incluyen las const¡tuciones de

los siglos XIX y XX y, finalmente, las convenciones internacionales contemporáneas".1a

13 rbid.
ra rhid.
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Los derechos humanos integran un grupo que se diferencian de los demás y que son

humanos por naturaleza.

Para Castán Tobeñas, sus d¡stintas denominac¡ones, según las épocas, han sido:

a) "Derechos naturales: Denom¡nación iusnaturalista, que los funda en la misma

naturaleza humana.

b) Derechos innatos u originar¡os: Expres¡ón contrapuesta a los adquiridos o

derivativos, y que ind¡ca que nacen con el hombre, mientras que los segundos han

de menester de un hecho pos¡tivo. El empleo de este término es poco usual.

c) Derechos individuales: Definición ligada a los orígenes radicalmente ¡nd¡viduales

del liberalismo y hoy en desuso.

d) Derechos del hombre y del c¡udadano: Locuc¡ón ligada a la Revolución Francesa.

Parte de la cons¡deración del hombre como hombre y ciudadano frente al Estado.

e) Derechos del hombre, del ciudadano y del trabajador: Ampliación de la anterior

denominación, hecho por Battaglia, en alención a la ¡mportancia que en la

actual¡dad han adquir¡do los derechos sociales de ¡os trabajadores.

0 Derechos fundamentales o derechos esenciales del hombre: Fundamentales

por cuanto sirven de fundamento a otros más particulares der¡vados de ellos, y

esenciales en cuanto son inherentes a¡ hombrej la denominación de derechos

fundamentales al hombre es la de la Carta de las Naciones Unidas del 26 de junio

de 1945, preámbulo y Artículo 1o., numeral 3.
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'a)

g) L¡bertades fundamentales: Denominación muy empleada que parece apl¡carse a

los clásicos derechos civ¡les y políticos -libertades individuales- contrapuestos a los

sociales, económ¡cos y culturales".l5

Los dist¡ntos modelos de análisis del concepto de derechos humanos o fundamentales

son:

El modelo iusnatu¡al¡sta: Aflrma que los derechos fundamentales son ostentados

por el hombre por su prop¡a condición de tal, que se derivan de su naturaleza y,

por consiguiente, anteriores al Estado. Su segunda consideración, en su

planteamiento primigenio, se basa en que la afirmación de los derechos naturales,

por su propia racionalidad, basta para asegurar su efectiv¡dad jurídica.

El modelo excéptico: Rechaza la noción misma de derechos fundamentales.

Desde la óptica marx¡sta ortodoxa se llega a esta conc¡us¡ón en el entendim¡ento

de que son meros productos de la ¡deología liberal-burguesa a superar. Se parte

dé la idea del proceso s¡n sujeto o, también, de la negación de que e¡ hombre

pueda ser perspectiva válida para las c¡encias soc¡ales, ¡o que supone ¡a negación

del fundamento último de los derechos fundamentales, que es la conciencia de la

dign¡dad del hombre y de la neces¡dad de unas condiciones sociales que hagan

posible su l¡bertad. También desde posturas conservadoras antimodernas se

llega a¡ mismo rechazo.

b)

" n'i,t.
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c)

d)

e)

El modelo posit¡vista voluntarista: Según el, todo derecho, y también el derecho

de los derechos fundamentales, se crea por voluntad dei gobernante, con

¡ndependencia de su contenido; su origen, en suma, se encontraría en el poder

que respalda el s¡stema jurídico.

El modelo pragmático: Cons¡ste en la preocupación exclusiva por las técnicas

posit¡vas, en especial procesales, por el estudio en el campo ¡nternacional de los

proced¡mientos d¡rigidos a su tutela, sin interesarse por la fundamentación y

concepto de los derechos humanos.

El modelo dual¡sta: Tiende a superar las versiones iusnaturalistas y positivistas.

Parte de la autonomía de la realidad de los derechos fundamentales, que deben

ser estudiados, en primer lugar, como filosofía de los derechos humanos,

anal¡zando los factores sociales que han ¡nfluido en el génesis y las corr¡entes de

pensamiento que han contribu¡do a fundar su actual sent¡do. Un segundo nivel

viene dado por el tránsito de la flosofía de los derechos fundamentales al derecho

que contienen esos preceptos, es decir, la inserc¡ón de sus valores en normas

jurídicas, en el derecho pos¡tivo, y su configuración como derechos públicos

subjetivos; los que comporta la teoría jurídica de los derechos fundamentales, de

su ejerc¡cio, de sus fuentes y de sus garantías. En síntesis, el modelo dua¡¡sta cifra

su argumentac¡ón en la tensión, política e ideológica de una parte, y derecho

positivo por otra, de la que ha surgido la s¡tuación actual de los derechos

humanos".16

16 rbid.
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Los derechos y l¡bertades que pueden ser conceptuados como derechos humanos o

fundamentales son los siguientes:

Derecho a la v¡da y la integr¡dad física.

Respeto a la dignidad moral de la persona.

Derecho a la libertad de pensamiento y de expresión; derecho a una veraz

¡nformación.

Derecho a la libertad religiosa y de creencias, con man¡festación externa de

culto, etc.

Derecho a la I¡bertad de reunión y asociación (partidos políticos, sindicados, etc.).

Derecho a la libertad de circulación y residencia e inviolabil¡dad de¡ dom¡cil¡o,

cofrespondencia, etc.

Derechos económ¡cos y sociales tendentes a una efectiva n¡velación e igualdad

socioeconómica (derecho al trabajo, segur¡dad social, huelga, etc.).

Derechos políticos tendentes a la institucionalización de la democracia y del estado

de derecho (intervenc¡ón y fiscalización efectiva de las funciones de gobierno,

elecciones libres, etc.).

Derecho efectivo de todos los hombres a una participación igualitaria en los

rendim¡entos de la propiedad.

Derecho a la igualdad ante la ley.

Derecho de seguridad y garantía en la administración de justicia, concebida ésta

¡ndependiente de toda insiancia política (derecho a no ser arbitrar¡amente deten¡do,
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derecho del detenido a no ser objeto de

de las sufic¡entes garantÍas, derecho a

etc.).
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malos tratos, derecho a un proceso dotado

contar con recursos jurídicos adecuados,

La Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala regula los derechos

fundamentales en el Título l, relativo a la persona humana, fines y deberes del Estado,

protegiendo a la persona. Regula Ios derechos humanos en el Título ll, velando por los

derechos ind¡viduales, derechos soc¡ales, deberes y derechos cívicos y políticos, y la

lim¡tación a los derechos constitucionales, en los Capítulos del I al lV; contenidos en

los Artículos del 3 al 139.

En dichos capítulos se contemplan: el derecho a la v¡da, la libertad e ¡gualdad, la

libertad de acción, la detención legal, la not¡fcac¡ón de la causa de detenc¡ón,

derechos del detenido, ¡nterrogatorios a los detenidos o presos, centros de detención

legal , el derecho de defensa, la presunc¡ón de ¡nocencia y public¡dad del proceso, la

jrretroactividad de la ley, declaración contra sí y parientes, la pena de muerte, los

menores de edad, inviolab¡lidad de la v¡vienda, inviolabilidad de correspondenc¡a,

documentos y libros, registro de personas y vehículos, l¡bertad de locomoción, derecho

de asilo, derecho de reun¡ón y manifestación, derecho de asociación, libertad de

emis¡ón del pensamiento, libertad de ¡eligión, la propiedad privada, derecho de autor e

inventor, Iibertad de industria, comercio y trabajo; los derechos ¡nherentes a la persona

humana, derechos sociales, protección a la famil¡a, protección a los menorcs y
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ancianos, derecho a la cultura, comunidades indígenas, derecho a la educac¡ón, salud,

seguridad y asistenc¡a social; derecho al trabajo, derecho de huelga y paro; deberes y

derechos cív¡cos y polít¡cos.

En Guatemala, el problema no es puramente de fundamentación de los derechos

humanos, sino lo básico es la protecc¡ón y el cumplimiento de leyes y tratados relatjvos

a los derechos fundamentales de la persona; pero esta protección debe buscarse en

las instanc¡as protectoras de los derechos humanos a n¡vel nacional y en segundo

lugar la instancia internacional; a donde puedan acud¡r las personas a las cuales se les

han violados sus derechos.

La teoría po¡ítica de la ilustrac¡ón sentó los fundamentos doctrinales del reconocimiento

de los derechos individuales; con la racionalización de las ideas de derecho natural y

de contrato social. Locke defendió la prop¡edad como derecho fundamental, Rousseau

la libertad y Montesquieu integró la l¡bertad en el proceso del poder político como

objetivo para preservar, mediante la separación de poderes. El reconoc¡miento pos¡tivo

se produce con los documentos de la Revolución Americana (Declarac¡ón de

lndependenc¡a de 1776 y en la Declaración Francesa de Derechos del Hombre y del

Ciudadano en 1789).

Históricamente, la defensa de los derechos ind¡viduales se inicia con la reivindicación

de la libertad religiosa; el catálogo clásico de aquellos gira en torno a la defensa del

18



derecho de propiedad y de la l¡bertad política. Más adelante, sin embargo, se

incorporarán los llamados derechos económicos y soc¡ales, que no están ya

destinados a garantizar la libertad frente al Estado sino a exigir prestaciones del m¡smo

que harán real¡dad aquellos. Estos derechos serán incorporados en todas las

Constituciones Polít¡cas a part¡r de 1945 (antes se encuentran en la mex¡cana de 1917

y la de Weimar de 1919) y sobre ellos ponen el énfas¡s las Const¡tuciones de los

Estados socia¡istas.

Una etapa posterior a la de constituc¡onalización de los derechos del hombre, es la

¡nternac¡onalización de los textos que lo reconocen, cuyo exponente máx¡mo, tras

algunos precedentes, lo const¡tuye la Declaración Universal de los Derechos

Humanos

La proclamación de los derechos humanos ha de verse completada, para ser efecliva,

con la garantía de los m¡smos, para ¡o cual se establecen ¡nstrumentos judiciales o

especiales, como el Ombudsman.

Entre las garantías internacionales destaca el Tribunal Europeo de Derechos Humanos

creado por la Convención Europea para la Proteccjón de los Derechos Humanos y de

lás L¡bertades Fundamentales.
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1.4, Clasificación de los derechos humanos

Para Karl Loewenste¡n, los derechos humanos se clasifican en

"1) L¡bertades civiles:

- a) Protección contra detenc¡ón arb¡traria;

- b) lnv¡o¡abilidad de domicil¡o;

- c) Protección contra reg¡stros y confiscaciones

- d) Libertad y secreto de c,orrespondencia y de

- e) Libertad de resistencia;

- f) Derecho a formar famil¡a.

ilegales;

otros medios de comunicaciónl

2) Derechos de autodeterm¡nación económ¡ca:

a) L¡bertad de

b) L¡bertad de

c) Libertad de

d) Libertad de

e) Libertad de

activ¡dad económica;

cultos;

reun¡ón;

asociac¡ón;

coalic¡ón
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3) Derechos del ¡nd¡viduo en el Estado, como c¡udadano:

a) lgualdad ante la ley;

b) Derecho de petición;

c) Sufragio igual;

d) Acceso igual a cargos públicos.

4) Derechos del ¡nd¡viduo a prestaciones del Estado:

a) Derecho al trabajo;

b) Derecho de as¡stencia y subsidio;

c) Derecho a la educac¡ón;

d) Formación e ¡nstrucción".17

Las libertades c¡viles son derechos individuales que todo ser humano tiene ante las

arbitrariedades del Estado; es por ello que estas libertades protegen al individuo de las

detenc¡ones ilegales; es decir, que la persona no puede ser detenida sin orden judicial

exped¡da por un juez competente y cuando medien sufic¡entes elementos de

conv¡cción para ordenar la aprehens¡ón de¡ ciudadano.

Además, const¡tucionalmente se protege el domicilio de la persona al ser inviolable el

lugar donde tiene asentada su residenc¡a; cuyo a¡lanamiento debe ser ordenado por

rt Velásquez, .fose nemando Derechos humanos en genersl y derecbos humanos rl€ ta riñez. Pág. 15
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juez competente y en las horas que estipula Ia ley (de 6:00 a 1B:00 horas), y bajo los

requis¡tos específ¡camente reglamentados.

Dentro de las l¡bertades civ¡les se pueden mencionar Ia protecc¡ón contra registros y

confiscaciones ilegales; pues estos deben estar enmarcados en la ley y autor¡zados

por el órgano jurisdicc¡onal respectivo; salvo que se cometa el delito ¡nfragant¡.

Asimismo, se protege Ia correspondencia de la persona y cualquier medio de

comunicac¡ón, ent.e los cuales se puede mencionar la vía telefónica.

El c¡udadano tiene la libertad de res¡stencia, es decir, res¡st¡rse a cumplir con alguna

norma impuesta por el Estado, cuando ésta es ilegal o menoscaba sus intereses.

Por otra parte, el Estado está obl¡gado a proteger a la fam¡lia y faculta a la persona

para formar fam¡lia conforme lo estipulado en la ley.

En la clasif¡cación de los derechos humanos ex¡ste la autodeterminación económica; la

cual se refiere a que toda persona tiene libertad a desarrollar una actividad económica

a su conven¡encia y conforme la reglamentación legal; tiene además la l¡bertad de

profesar cualquier creencia religiosa y as¡stir a las reuniones de sus congregaciones

sin l¡m¡tación alguna, siempre y cuando no viole la ley; tiene también libertad de

reunirse con los grupos o personas que lieven un mismo f:n; y de asociarse en los

grupos que desee, coligándose a los grupos que sean afines.
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Asimismo, el individuo es igual ante la ley, tiene derecho constituc¡onal de hacer las

peticiones que crea convenientes; y el derecho de elegir y ser electo, y emit¡r el

sufragio ante las elecciones polít¡cas que se establezcan en el Estado; teniendo

también la igualdad de asp¡rar y tener acceso a cargos públ¡cos según sus

conocimientos y la capacidad para desarrollarlos.

La persona tiene el derecho de obtener un trabajo y en consecuenc¡a un salario por el

trabajo desarrollado; además, t¡ene derecho a ser asistido por las ¡nst¡tuc¡ones del

Estado tanto fís¡ca como económicamenle cuando sea necesario subsidiarlo por

c€usas que prevalezcan por cuestiones naturales o por imped¡mentos para trabajar.

El Estado es el garante de la éducación en Guatema¡a y está obligado de proveer

educación a todo guatemalteco; siendo los centros de educación del Estado

financiados por el mismo, para erradicar el analfabetismo y dar educac¡ón superior a

quien no puede pagar o no tiene los medios económ¡cos para pagar una privada;

además, dentro de su func¡ón se encuentra la de dar formación e instrucción al

individuo que desea una superación en el campo laboral.

"Dentro de este orden de ideas, además de sus rasgos d¡st¡ntivos, en cuanto a

derechos inherentes a todo ser humano y de v¡genc¡a un¡versal -lo cual los distingue

de otros derechos-, los derechos humanos se caracterizan porque sus obligaciones

correlat¡vas recaen en los Esiados y no en otros ind¡v¡duos, aspecto al que la doctrina
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se ha refer¡do como efecto vert¡cal de los derechos humanos, esta caracteristica d" 
\@

los derechos humanos, que es una de sus notas inconfundibles, de ninguna manera

implica desconocer las repercus¡ones que las relaciones con otros ¡ndividuos t¡enen

para el ggce y ejetcicio de esos derechos lo gue constituye su llam¿do efecto

ho zontal, y que también trae consigo obligaciones específicas para los Estados, en

cuanto garante de esos mismos derechos".tu 1sicl

Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de garantizar su

propia seguridad. Tampoco puede discutirse que toda sociedad padece de

¡nfracciones a su orden jurídico. Pero, por graves que puedan ser ciertas acciones y

por culpables que puedan ser los presos de determinados delitos, no cabe adm¡tir que

el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse de cualquier

proced¡miento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral.

Ninguna activ¡dad del Estado puede fundarse sobre el desprec¡o a la d¡gnidad

humana.

En realidad, la negligenc¡a en la prevención del del¡to y en el castigo del delincuente

constituye una violación de las obl¡gac¡ones que el Estado ha asumido en mater¡a de

derechos humanos, debiendo garantizar el derecho de toda persona a viv¡r sin eltemor

de verse expuesta a la violenc¡a criminal, y debiendo evitar, por todos los med¡os a su

alcance, Ia impunidad de tales actos; si bien un hecho ilícito que inic¡almente no resulte

I3 Faúndez Ledesma, Hécror. El ¡istema inter¡mer¡cano de protección de los derechos humanos Pág. 29
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imputable al Estado, por ser obra de un particular, puede acarrear la responsabil¡dad

internacional del Estado no por ese hecho en sí mismo, sino por su falta de dil¡genc¡a

para prevenirlo y garantizar efectivamente los derechos humanos; la determinación de

la responsabilidad de esos individuos, así como de las sanciones pertinente, en esta

etapa del desarrollo de¡ derecho ¡nternacional, corresponde a las ¡nstancias

jurisd¡ccionales nacionales.

Siendo el Procurador de los Derechos Humanos, quien controla su cumplim¡ento, en

Guatemala aún se s¡guen violando los mismos en virtud que sus resoluciones no son

vinculantes.
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CAPíTULO II

2. Los niños de la calle

2.1. Bosquejo histórico

"Las sociedades humanas a partir del siglo XIX fueron influenciadas por una filosofía

que concebía la vida como lucha constante de superu¡vencia, en la que el más apto al

estilo superhombre de Niestche pudo sobrevivir. La naturaleza se concebía cual selva

enmarañada por plantas s¡lvestres sombreadas por las copas de los árboles,

m¡steriosa. En su seno se ub¡caba la sociedad cuyos hab¡tantes vivían en constante

guerra, la zarpa se encontraba enguatada y vencía el más apto".1e

"La revoluc¡ón industrial impulsada en lnglaterra por la ar¡stocracia hereditaria, sin

escrúpulos y de manera violenta desarrolla los negocios aprovechándose de la

existencia paupérrima de las masas y de la mano de obra barata. Padres e hijos

pequeños, sin importar desarrollo e instrucción, son empleados para la realización

ininterrump¡da del trabajo bajo la justificación que se trataba de clase inferíor".20

Desde los momentos de la Revolución Francesa se inic¡a una etapa de niños

sometidos a trabajos duros y crueles, no ¡mportando Ia edad. Los señores industriales

,ltanso l-rcooar..tutlo t-ouardo Ob. Cit. Pag 2ll
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someten a menores a trabajos forzados, no teniendo ninguna prestación que le

asegure un futuro para él y su familia.

Poster¡or y modernamente el conten¡do de las convenciones y declaraciones y la

Constituc¡ón Polít¡ca no hacen otra cosa más, que fundamentar que todos los derechos

humanos se construyen sobre la base de la vida humana y su respeto. Ese respeto no

se queda exclus¡vamente en el resguardo a la existencia física de Ia persona cuando el

ataque v¡ene del Estado o por accionar de personas propiamente, sino también

cuando la mano criminal destruye el medio ambiente, cuando destruye bosques,

cuando contamina las aguas y cuando por inducción de la c¡encia destruye la vida de

los niños.

En Guatemala, la agud¡zación de los casos de niños en situación de abandono se da

en mi! novecientos ochenta, cuando se producen esquemas económicos para la

m¡l¡tarización, desembolsando el Estado más recursos para el Ejérc¡to que para otras

áreas de mayor significancia.

La falta de empleo, la pobreza extrema y la falta de programas de educac¡ón, salud y

protección, dan lugar a que las familias busquen nuevos sistemas de abastec¡miento

económico, obligando a los niños a trabajar y a ser explotados; además de esto, la

guerra ¡nterna crea otra serie de niños abandonados por la s¡tuación de la muerte de

sus padres, al extremo que muchos abandonan sus lugares de origen para trasladarse
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a comunidades más próspe¡'as económicamente; por lo tanto, estos tendrán que

sobrevivir en las poblac¡ones donde se cree que hay más recursos económicos y para

huir de la violencia generalizada en sus poblaciones. Esto no sign¡fica que antes de m¡l

novec¡entos ochenta no exist¡eran n¡ños en situación de abandono, pero si es

significativo que se incrementara esta población de niños abandonados e hicieran sus

grupos para protegerse de la v¡olencia y buscar formas de sobrevivencia.

Desde este orden de ideas la pr¡ncipal causa paraque el niño abandone el hogar es

la v¡olencia que se da en Ia famil¡a; los malos tratos que sufre el niño hace que busque

mejores caminos, que según é1, encontrará en la calle al lado de otros niños que por su

misma causa y condición se encuentran viv¡endo su v¡da en l¡bertad.

En casi todos los casos la violencia que vive un niño en su hogar se da por el

alcoholismo, es el hecho que el padre o la madre son enfermos alcohólicos y bajo los

efectos del licor tratan al niño en forma violenta, lo que desespera al menor para

abandonar el hogar, pues los constantes malos tratos harán insoportable la v¡da

fam¡liar

"Como es sabido, desde in¡cios de la década de los 80, la región centroamericana se

vio afectada por una cr¡sis económica sin precedentes en su h¡storia. La respuesta de

los gobiernos a la misma fue la aplicac¡ón de las políticas de estabilización y

programas de ajuste estructural recomendadas por los organismos financieros
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internacionales, que en aras de alcanzar una recuperación product¡va, privilegiaron -

entre otras med¡das la apertura de las economías nacionales a los ¡ntereses

internacionales y Ia reducción de la intervención directa del Estado en act¡vidades

productivas, así como la reducción de los presupuestos estatales destinados al gasto

social. Todo esto, en un contexto signado por la m¡litar¡zación de los Estados y de las

sociedades de la región, que exigió ¡nvertir grandes cant¡dades de recursos

para el manten¡miento de los aparatos militares, en desmedro de las condiciones

de vida de la poblac¡ón mayor¡taria y de la prop¡a v¡da de cientos de miles de

centroamericanos/as". 21

"En este sent¡do, la aplicación de las medidas y programas de estab¡lización y ajuste

estructural no sólo acrecentaron los índices de desocupación y redujeron

significativamente los salarios, sino que también agudizaron y generalizaron la

pobreza, generando mayor exclusión y acentuac¡ón de la desigualdad soc¡al

preexistente. Ta¡ s¡tuac¡ón también derivó en una mayor polar¡zación económica, en la

cual por un lado, se concentra el ingreso en un grupo poblacional minoritario y por otro,

se reducen dramáticamente los ingresos de la mayoría, obligada a sobrevivir en Ia

carenc¡a generalizada y/o en la indigencia".22

"En mil novecientos ochenta y nueve el setenta por c¡ento de la población disponía

ún¡camente del veintisiete punto c¡nco por ciento del total del ingreso del país, mientras

'?r Caballero, Ma¡is Ester La páz no les h¿ llegado. Pág 9

" rbid.
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el tre¡nta por ciento restante de la poblac¡ón se quedaba con el setenta por ciento del

ingreso'.23

S¡endo la pobreza una de las causas que llevan al niño buscar Ia calle para sobreviv¡r,

es necesario defin¡r la pobreza como: "La presencia de niveles de vida o bienestar

socialmente inaceptables. Esta inaceptabi¡¡dad corresponde a s¡tuac¡ones en que está

en juego la propia existencia del ¡ndividuo o quizá una de carácter más relativo si nos

referimos a condic¡ones de marginac¡ón con relación a los niveles medios de v¡da que

ostenta la sociedad específica en los momentos de tiempo dado".2a

Desde las investigaciones sociales de los años setentas y ochentas se dispone de

informac¡ón respecto a la pobreza y su evolución en tiempo. Con esta base ¡nformat¡va

se ha caracterizado a Guatemala como un país con poblac¡ón pobre, con una

estructura socioeconóm¡ca excluyente, basada en un modelo económico or¡entado al

sector externo desde mediados del siglo XlX. A pesar de diversos esfuerzos, no se ha

logrado d¡versificar la economía fuertemente dependiente del cultivo de unos pocos

productos tradicionales como el café y el banano y eventualmente otros cultivos de

agroexportación como el algodón, el cardamomo, el aceite de c¡tronela, etc. Las

encuestas mencionadas han determinado una tendenc¡a crec¡ente de la pobreza.

'?r ComisiónPro Convención sobre los Derechos del Niño (PRODEN). Entre el olvido y la esperanza Pág I L
:a Irstituto de Derechos Humanos. Efndio denográfico. Derechos hunl¡nos Pág 5 1 .
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niños de la calle; s¡n embargo, funcionarios de Gobierno menc¡onan que más de cien

mil jóvenes están ¡nvolucrados en pandillas juven¡les denominadas maras.

Los niños en situac¡ón de abandono pÍol¡feraron durante los años ochentas y va

creciendo su número conforme el grado de pobleza y malos tratos que se les dan a

los mismosi formando grupos que velan por su sobrev¡vencia, pero estos grupos han

degenerado para cometer fechorías; posteriormente, en muchos casos, se integran a

pand¡llas o maras, y en consecuenc¡a en el futuro serán delincuentes con pocas

posibilidades de readaptación social

2.2. Def¡nic¡ón

Se puede definir como niños de la calle o en situación de abandono, aquellos menores

que han sido abandonados por diferentes causas, por sus padres o tutores, dejándolos

en el desamparo y que sobreviven por sus propios esfuerzos, sin tener un hogar donde

refugiarse y v¡viendo en los lugares más incómodos que la calle les brinda.

"El Código de Menores cuyo peor defecto, entre muchos otros, es que agrupa en una

sola clasjficación a todos los niños que necesitan la ayuda o protección del Gobierno,

dentro de una sola categoría amorfa denominada situación irregular. Dentro de esta

categoría de n¡ños en s¡tuación irregular se incluye a niños de la calle, niños que han
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cometido crímenes violentos y niños que han s¡do abandonados y abusados Oo, "u.\(@
familias. Cualquier n¡ño considerado en situac¡ón irregular puede ser internado en un

centro por un juez de menores; lo que en la práctica se produce con frecuencia".z5

"Estos n¡ños/as, no sólo se encuentran abandonados social y familiarmente, en total

desamparo y desprotecc¡ón. Por estar empeñados en sobrevivir a pesar de todo, son

repr¡midos/as con fur¡a, a veces con crueles tortu€s y balas de plomo y siempre,

arrinconados/as por el hambre, la mjseria, el analfabetismo e insalubridad, el abuso y

la violenc¡a sexual; así como, obligados/as a refugiarse en el pegamento, thiner y

crack, drogas que consumen compulsivamente en la búsqueda de mecanismos que

les permita obviar o paliar el dolor que a su tierna edad los acompaña, y en general, a

sobrevivir en las condiciones más despreciables a las que se pueda someter al ser

humano".26

Los niños en s¡tuación de abandono se hacen acompañar de otros niños en la m¡sma

situación; y para sobreviv¡r tienen que pedir desde una limosna hasta robar, porloque

es natural que estos niños se encuentren sobreviviendo no importándoles los hechos

que puedan cometer.

?r Ibid,
'16 Cabaliero, Maria Ester Ob. Cit Pág. 4.
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El abandono a que han s¡do sometidos los ha hecho ¡nmunes a las crit¡cas ¿" ¡" \Ql)/

sociedad y del Estado; pues para ellos, que no tienen un ente que se encargue de su

educación y protecc¡ón, sobrev¡vir es lo único que les interesa.

"Para empezar a estudiar la problemática de los niños y niñas de la calle, es necesario

hacer una aproximación a las cond¡ciones económicas en que vive nuestra sociedad,

pues ésta es una de las principales causas de este fenómeno. Las políticas sociales

del Estado han sido insuficientes para atender las necesidades de la población. No se

puede hablar de acceso al trabajo, a la salud o a la educac¡ón, cuando se revisan los

indicadores sociales que colocan a Guatemala en el penúltimo lugar de América

Latina" .27

Para dar un concepto satisfactorio de lo que es la niñez de la calle o niños en s¡tuac¡ón

de abandono, es necesario tener presente la forma de vida de los núcleos familiares

que componen la sociedad guatemalteca; así como hacer un balance entre la

pfotección y educac¡ón que se le presta a la n¡ñez; para poder comprender que la

n¡ñez está desproteg¡da y se le dan más incent¡vos a instituciones que no t¡enen mayor

incidenc¡a en el bienestar de la juventud; por ejemplo: se le dan mayores prerrogativas

al Ejército de Guatemala, desproteg¡endo económicamente la salud y educac¡ón del

pueblo.

'17 Ortiz, Ma.ia José. Atcnción ¡ la niñ€z y jnv€ntud de h calle. Pág 1



PoÍ lo tanto, para comprender el tema, será necesario ahondar en los problemas

económicos, polít¡cos y sociales, para luego poder hacer las conclus¡ones de los niños

en situac¡ón de abandono; y en este sentido anal¡zar cuáles son las causás y la forma

de combatir la proliferación de niños sin protección ni educación' para evitar que en el

futuro estos se conviertan en del¡ncuentes potenciales que será difícil reencausarlos

como seres útiles a la sociedad.

2.3. Estadíst¡cas

Para ilustrar la incidencia de la pobreza durante los años noventas, según el método

de las lineas de pobreza, se presenta el cuadro siguiente, el cual se expresa en

porcentajes

TOTAL

Bel¡ce

.AÑO

TOTAL

60

1996 33

POBREZA

URBANA RURAL

56 72

18 23

43 65

90 86

70 76

53 89

25 41

INDIGENCIA

TOTAL URBANA RUML

40 26 52

13

08610
22 15 31

60 55 71

49 41 55

51 37 69

12920

Costa Rica 1994 21

El Salvador '1994 52

Guatemala 1989 75

Honduras 1994 73

Nicaragua 1993 68

Panamá 1994 30

Fuente: Estado de la Régión en Desarrollo Humano Sostenible. Costa Rica, 1999'.28

'zs Molin¿, María Magdatena. El sentido de le rcción social o It acció social sin sentido Pág 96



Como se observa, cas¡ dos terceras partes de la poblac¡ón centroamericana viven en

la pobreza, y más de una tercera parte de la misma en condiciones de ¡ndigencia. En

todos los países, la pobreza y la ind¡genc¡a se concretan claramente en la zona rural.

Así, m¡entras el 56% de la población urbana v¡ve en la pobreza, en Ia zona rural este

fenómeno alcanza al72o/o de su población. La ¡ndigencia abarca a más de la m¡tad de

la poblac¡ón rural frente a un cuarto de la que reside en la zona urbana.

El analfabet¡smo y la mortalidad infantil son causas que también sacuden a los países

centroamericanos; por lo que es necesario menc¡onar las sigu¡entes tasas en

porcentajes.

Reoión lvlortalidad Analfabetismo

aAt tqt

Costa Rica 27 .1 24.9

El Salvador 32.0 28.5

Guatemaia 46.0 44.4

Honduras 3s.0

Nicaragua 43.4 34.3

Panamá 2't .4 ot
Estado de la Reoión en Desarrcllo Humano Soslenible. Coslá Ri 8'?eReg

'o lbid.
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2.4. Causas

Las causas generales del abandono del hogar se deben a tres factores

" a) La violencia domést¡ca: Que es una causa que obl¡ga al niño o niña a hu¡r del

hogar. Generalmente los malos tratos de obra o de palabra que se le dan al n¡ño

es lo que genera la salida del n¡ño a la calle; en estos casos los niños se ven

obligados a hu¡r de sus hogares para no sufrir los malos tratos que les dan sus

padre, o para alelarse de los ma\os lTatos que ocasiona el padrc a la madTe;

asimismo los casos de alcoholismo de sus padres, qu¡enes en este estado

golpean al menor o se produce un abuso físico o psicológico llegando al extremo

de abusar sexualmente de los menores, principalmente mujeres.

b) La situación económ¡ca familiar (miser¡a y pobreza): En estas condiciones es

fácil que se dé la explotación económica, el niño es obligado a aportar el

presupuesto fam¡liar, y en algunos casos no lo aceptan si no trae d¡nero al fnal de

cada día, por lo que se emp¡eza a quedar en la calle. También incide la distancia

entre el lugar de la vivienda y el lugar donde el niño pasa el día, ya sea vendiendo o

mend¡gando, solo o mn sus padres; esto junto a la eficac¡a, horario y precio del

transporte público, factores que combinados, hacen que el niño solo o con su

familia, se quede a dorm¡r en el lugar de trabajo, que generalmente es la calle o los

mercados. La calle empieza a convertirse en parte de su vida cot¡diana, y a la vez,

le genera mayores satisfactores materiales y efect¡vos que la casa.
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\ü/c) La fragil¡dad dé la organ¡zación familiar (hogares des¡ntegrados o

re¡ntegrados etc.): Esto ocasiona que el niño sea entregado a algún familiar, o que

llegue un nuevo compañero de la madre o del padre, que lo agreda. En estos casos

de que dos familias desintegradas se unan, aumentan las exigencias financ¡eras

hacia los niños. En otros casos el hacinamiento y la promiscuidad, hacen intolerable

para el niño la vida en la casa".3o

Ricardo Lucchin¡, citado por María Magdalena Molina, establece por lo menos dos

categorías de los momentos de fuga: "Por un lado presenta a los niños y niñas que

optan o eligen abandonar su espacio fam¡liar, porque no pueden responder a las

exigencias de sus padres en lo relativo a la explotación laboral; cuando quieren

reafirmarse como personas, y porque en la calle no juega a ser niño víctima, se siente

como sujeto, no busca compas¡ón como estrateg¡a para sat¡sfacer sus neces¡dades.

Por otro lado están los niños y niñas a los que las c¡rcunstancias los obligaron a

abandonar la casa; es decir, no optaron por Ia vida en compasión del adulto; exigen

compensac¡ón; y buscan obtener ventajas mater¡ales a través de su s¡tuación

económica".31

En conclusión, en la actual¡dad han proliferado los n¡ños de la calle o en s¡tuacjón de

abandono, el problema consiste en que los menores que salen a sobrevivir a las calles

son procl¡ves a inmiscuirse en la delincuencia juvenil.

'o rbid. Pás. Pás. 53.
3rCaballero, María Esrer. Ob. Cit. Pág 11.
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CAPíTULO III

3. Los niños de la calle en Guatemala

Han prol¡ferado en los últimos años por diferentes causas y cada vez ha crec¡do su

número, en algunos casos se han dedicado a la delincuencia juvenil y en otros a

mendigar o drogarse.

3.1. Relac¡ón h¡stórica

La década de los ochenta será conoc¡da en la historia del desarro¡lo económ¡co de

América Latina, como la década perdida. De hecho la renta per cápita en casi todos los

países d¡sminuyó en ese per¡odo. S¡n embargo, en términos de avance de las

inst¡tuc¡ones democráticas y de la organización social de la población, éste fue un

periodo de signifi cativos progresos.

Existen aprox¡madamente c¡nco mi¡ niños y n¡ñas de la calle en la ciudad de

Guatemala. La mayoria de estos n¡ños y niñas t¡enen ente siete y 14 años y han s¡do

abandonados por sus familiares o han escapado de un permanente maltrato físico y

abuso sexual. Víctimas de la negligenc¡a y de la violencia económica (pasivamente

llamada por algunos pobreza), los niños y n¡ñas huyen de esta s¡tuación, no teniendo

más lugar donde ir que las calles.
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En Guatemala, tamb¡én se ha acrecentado el número de las niñas y niños de la calle, y

dentro de poco, es probable que serán más visibles, los hios de los niños y niñas que

han crecido en Ia calle, y ahora son jóvenes de la calle; situación que también se ha

desarrollado muy v¡s¡blemente en otros países latinoamericanos. lgualmente, cada vez

se hace más visible en la ciudad de Guatemala, el problema de ¡os n¡ños lánzallamas,

n¡ños que para su sobrevivencia acuden a actividades totalmente dañinas para su

salud e integridad convirtiéndose en una atracción pública, por encima de los graves

riesgos que conlleva su actividad.

"Este fenómeno no disminuye, por el contrario, cada día aumenta el número de niños,

niñas y jóvenes que abandonan sus hogares, según el censo denominado

Aprox¡mación Situacional del Niño y Niña y Adolescente dé la Cal¡e realizado por la

Secretaría de Obras Soc¡ales de ¡a Esposa del Presidente de la Repúb¡ica (SOSEP);

ex¡sten njños y niñas viv¡endo en las calles, en todos los departamentos de la

República de Guatemala. D¡chos datos revelan que la presencia y aumento de la niñez

de la calle es más fuerte en la ciudad cap¡tal que en el resto de la República. El 64%

de los n¡ños están en la capital, mientras el 36% se reparte en los departamentos

restantes, concentrados sobre todo en aquellas cabeceras departamentales donde el

crec¡miento es mayoÍ. Casa Al¡anza Guatemala abrió, én 1990, la pr¡mera Oficina de

Apoyo Legal de la Asoc¡ación en Latinoamérica. Desde los inicios de la Asociación

Casa Alianza Guatemala había existido una especial preocupación en torno a las

violac¡ones de derechos humanos que se cometían en contra de los niños de la calle.
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Sin embargo, la Oficina surgió a níz del asesinato de Nahamán Carmona López, de

13 años, por parte de 4 pol¡cías nacionales; tal atroc¡dad obligó a la entidad a trabajar

para evitar que el caso quedara, como tantos otros, en la impunidad".32

Paulatinamente, y a pesar de las constantes amenazas y ataques contra ¡as

instalaciones y los funcionarios, Casa Alianza Guatemala se ha convertido en una de

Ias princ¡pales defensoras de los derechos de los niños y niñas de la calle. La sociedad

ahora sabe que ellos no están so¡os, que alguien se preocupa por lo que les pueda

pasar y se asegurará que los crímenes comet¡dos en su contra no quedarán sin

cast¡go. Desde la apertura de la Ofcina hasta 1994, en el cual entró en vigencia el

Decrclo 42-94 del Congreso de la República, Consejo Nacional contra el Crimen, que

modifico el sistema penal del país, la Oficina de Apoyo Legal presentó 133 denuncias

criminales; de éstas, solamente 100 tuvieron algún tipo de seguimiento o activ¡dad por

parte de las autoridades judic¡ales.

En Guatemala la cr¡sis económica agudiza los problemas sociales, creando

s¡tuaciones degradantes y de extrema pobreza que no garant¡zan el derecho a la

vida, a la educac¡ón, y a una v¡vienda d¡gna de uno de los grupos más vulnerados: la

niñez; cuya violación a los derechos humanos debe ser vista y sancionada

¡ndepend¡entemente de quién la cometa, ya sea el Estado o los part¡culares.

r? Ortiz, María José. Ob, CiL Pás. 37.



Como consecuenc¡a, surgen una serie de violaciones a los derechos humanos que se

traducen en d¡stintas formas de violencia; convirtiendo a la niñez en mercancia, como

en el caso de la venta y tráflco de niños y niñas en situación de calle, prostitución

¡nfant¡1, pornografía, explotación laboral, mend¡cidad organizada y otro tipo de

situac¡ones v¡olator¡as a sus derechos.

Dentro de esto, se debe destacar, Ia ausencia de un Estado que no asume su

indelegable rol tutelar y no concurre al amparo de niños y niñas en situac¡ón de calle;

que padecen hambre, desnutrición, abandono, abuso de autoridad, legislación

inadecuada y just¡cia ¡neficiente e ¡neficaz.

Para remediar los abusos cometidos contra la n¡ñez en Guatemala, fue creada la Ley

de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia producto de un consenso alcanzado

en el seno de la sociedad c¡vjl y por vigenc¡a contemporánea de dos leyes

contrad¡ctorias. La Convenc¡ón de los Derechos del Niño y el Cód¡go de Menores,

basados en la doctr¡na de la protección integral y de la situación irregular,

respect¡vamente. El vacío legal, que surge desde 1990, ¡ntentó llenarse con la

aprobación del Código de la Niñez y Juventud, Decreto número 78-96 del Congreso de

la República de Guatemala, cuya entrada en v¡gencia enfrentó una serie de obstáculos

que f¡nalizaron con una prórroga ¡ndefin¡da que fue declarada ¡nconst¡tuc¡onal.
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La necesidad de una nueva legislación en materia de niñez y adolescencia fue incluso,

mot¡vo de anál¡sis por parte de la propia Corte lnteramericana de Derechos Humanos

en la sentencia del caso Los N¡ños de la Calle; en la que la Corte ordenó al Estado de

Guatemala adecuar su legislación a la nueva doctrina de la protecc¡ón integral

conten¡da en la Convención de los Derechos del Niño; por lo que el Congreso de la

Repúbl¡ca decide aprobar, el 4 de junio de 2006, la actual Ley de Protecc¡ón Integral

de la Niñez y Adolescencia, que ya desde la denominación, regula la nueva doctrina.

3.2. Causas

Para llegar al fondo del porqué de la existenc¡a de los niños de la calle, se deben

estudiar los factores que la provocan; en este sentido se anal¡zarán los más

¡mportantes, entre los cuales se c¡tarán los siguientes:

Pobreza.

Pobreza extrema.

Malos tratos.

Obligac¡ón de trabajo.



3.2.1, Pobreza

El elevado nivel de la pobréza se debe a los bajos ingresos y a la situación de

desigualdad, producto de la exclusión histórica de que han s¡do objeto segmentos dé

la población nacional. La reducc¡ón de los ¡ndicadores de la pobreza es producto de

variac¡ones en los ingresos y no de la reducc¡ón de la desigualdad, porque ésta se ha

mantenido. Sin embargo, de mil novecientos noventa y nueve a dos mil dos se

incremenló tanto la pobreza como la pobreza extrema.

3.2.1.1. Rasgos característicos de la pobreza

"Para determinar la pobreza, se utiliza el concepto de Línea de Pobreza, que establece

un cierto lím¡te, debajo del cual una persona u hogar se definió como pobre. El Banco

Mundial establec¡ó una línea de pobreza de dos dólares diarios, lo que traducido en

quetza¡es equivale a cuatrocientos ochenta y seis quetzales mensuales, tomando

como base un cambio de ocho quetzales con diez centavos por dólar. La línea de

pobreza extrema fue ftada en un dólar diario que equivale a doscientos cuarenta y tres

quetzales mensuales".33

Pobreza, es la circunstancia económica en la que una persona carece de los ingresos

suficientes para acceder a los n¡veles mínimos de atención médica, al¡mento, viv¡enda,

vestido y educación.

rr Ibid.
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La pobreza relativa, es la exper¡mentada por personas cuyos ingresos se encuentran

muy por debajo de la med¡a o promedio en una sociedad determinada. La pobreza

absoluta, es la experimentada por aquellos que no disponen de Ios alimentos

necesarios para mantenerse sanos. Sin embargo, en el cálculo de la pobreza según

los ingresos, hay que tener en cuenta otros elementos esenciales que contribuyen a

una vida sana. Así, por ejemplo, los individuos que no pueden acceder a la educación

o a los servicios méd¡cos deben ser considerados en situac¡ón de pobreza.

Un intento de definición responde al hecho de que la pobreza debe ser vista como el

resultado de un modelo económico y social, ejercido y apl¡cado en un terr¡torio y

tiempo determ¡nado, por los diversos agentes económicos y políticos, que producen en

la sociedad sectores excluidos de los beneficios totales o parciales del modelo en

ejecución. A estos sectores excluidos de tales beneficios se les llama generalmente

pobres o más genéricamente como parte de la pobreza existente.

Las personas que, por cualquier razón, tienen una capacidad muy por debajo de la

med¡a para ganar un salario, es probable que se encuentren en s¡tuación de pobreza.

Históricamente, este grupo viene formado por personas mayores, discapac¡tados,

madrcs solteras y miembros de algunas minorías. En los países occ¡dentales, un

sector considerable de población en situac¡ón de pobÍeza (el 30%) está constituido por

madres solteras con h¡jos. Esto no se debe ún¡camente a que las mujeres que trabajan

fuera de casa suelen ganar menos que los hombres, sino fundamentalmente a que

una madre soltera t¡ene dificultades para poder cuidar a sus hijos, ocuparse de su
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vivienda y obtener unos ingresos adecuados al mismo tiempo. Otros grupos son los

discapacitados con personas a su cargo, fam¡lias numerosas y otras en las que el

cabeza de fam¡l¡a está en situación de desempleo o tiene un salario mínimo.

La falta de oportunidades educátivas es otra fuente de pobreza, ya que una formación

insufciente conlleva menos oportunidades de empleo.

"Gran parte de la pobreza en el mundo se debe a un bajo nivel de desarrollo

económico. China e lndia son ejemplos de paises superpoblados en vías de desarrollo

en donde, a pesar de la creciente industr¡alización, la pobreza es notoria. El

desempleo generalizado puede crear pobreza incluso en los países más desarrollados.

La crisis de 1929 empobreció a m¡llones de estadounidenses y europeos durante la

década de 1930. Lógicamente las fluctuaciones económicas menos graves,

denom¡nadas recesiones, causan un aumento menor del índice de pobreza".3a

3.2.1,2. Consideraciones generales

Decenas de miles de personas en situación de pobreza fallecen cada año a causa

hambre y la malnutrición en todo el mundo. Además, el índice de mortal¡dad infantil

super¡or a la med¡a y la esperanza de vida infer¡or.

del

3r Molina, N4aria Magdalena. Ob. Cit. ?ág. 5,1



Parece inev¡table que la pobreza esté, según los criminólogos, vinculada al del¡to, aun

cuando la mayor parte de las personas con muy bajos ingresos no sean delincuentes y

estos últ¡mos no suelan sufrir graves carenc¡as. Otros problemas sociales, como las

enfermedades mentales y el alcoholismo, son más habituales, deb¡do a que son

causas y efectos de la escasez de recursos económicos y de una atención médica

¡nadecuada.

La pobreza ha sido considerada como indicador de desigualdad de clase soc¡al y sexo

en las sociedades industriales, en donde las mujeres que viven solas y las famil¡as de

clase baja presentan el nivel más bajo de pobreza.

"Asimismo, ha sido consideÍada como un indicador de trato económico desigual entre

los países desarrollados y en vías de desarrollo, estando la r¡queza acumulada en los

primeros y la pobreza en los segundos, lo que forma la denom¡nada línea Norte-Sur

(véase Teoría de la Dependencia). Las zonas más pobres del mundo son el sur de

As¡a (Bangladesh, lnd¡a y Pakistán), los países subsaharianos, norte de África, Oriente

Próximo, Latinoamérica y este de Asia".35

La pobreza es una s¡tuac¡ón o forma de vida que surge como producto de la

¡mposibilidad de acceso y/o carencia de los recursos para sat¡sfacer las necesidades

físicas y psíquicas básicas humanas que inciden en un deterioro del nivel y calidad de

vida de las personas; tales como la alimentac¡ón, Ia v¡vienda, la educación, la

asistencia sanitar¡a o el acceso al agua potab¡e.

" rbid.
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Tamb¡én se suelen mnsiderar la falta de medios para poder acceder a tales recursos,

el desempleo, la falta de ingresos o un n¡vel bajo de los mismos. Tamb¡én puede ser el

resultado de procesos de segregación social o marginación. Fn muchos páíses del

tercer mundo, se dice que uno está en situación de pobreza cuando su salario (s¡ es

que t¡ene un salar¡o), no alcanza para cubr¡r las necesidades que incluye la canasta

básica de alimentos.

La apl¡cac¡ón del concepto de pobreza a unos países frente a otros se denomina

subdesarrollo (países pobres).

El concepto de pobreza es fundamentalmente económico, aunque también tiene

impactos polítims y sociológicos. En la mayoría de los contextos se la considera algo

negativo, pero en algunos ámbitos espirituales la pobreza voluntar¡a se cons¡dera una

virtud por ¡mplicar la renuncia a los bienes materiales (voto monástico de pobreza,

junto con los de castidad y obediencia). Históricamente, la pobreza ha sido objeto de

d¡stintas valoraciones ideológicas que ¡mplicaban dist¡ntas respuestas sociales.

Puede ser descr¡ta o med¡da por convenciones internac¡onales, aunque pueden variar

los parámetros para considerarla.

La pobreza

el resultado

no

de

es pues una causa que deba ser tratada como tal para combatirla, es

procesos complejos y extendidos en el t¡empo, que son difíciles de
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apreciar a simple v¡sta y que requieren invest¡gacjón sostenida para lograr su

comprens¡ón antes de plantear cualquier ¡ntento de terminar con la pobreza.

"Hay dos definiciones básicas distintas:

Pobreza absoluta cuando ciertos estándares minimos de v¡da, tales como nutrición,

salud y viv¡enda, no pueden ser alcanzados.

- Pobreza relativa cuando no se t¡ene el nivel de ¡ngresos necesar¡os para satisfacer

todas o parte de las necesidades básicas.

Las formas de medir la pobreza son muy d¡ferentes en ambas def¡n¡ciones. Desde un

punto de v¡sta económico, sociológico y ps¡cológico se complementan ambas. Es

particularmente dramática la situación de pobreza absoluta, la cual es el principal

problema de las sociedades sin recursos. Es sociológicamente y psicológicamente

muy ¡nteresante la pobreza relativa, que la padece quiás gran parte de Ias soc¡edades

desarrolladas o en vías de desarrcllo. se trata de la cal¡dad de vida".36

16 htlp://es wikipedia org/wiki/Pobreza (Guatemala, 20 de septienbre de 2O1l).



3.2.2. Pobreza extrema

"El mecan¡smo del pago de bajos salarios y el crecim¡ento constante de los precios de

los bienes y servic¡os que los hace inasequibles, es el motor creador de la pobreza, la

pobreza efrema y de la exclusión económica, base de Ia desigualdad de ingresos".37

"Más de la cuarta parte de la población tenía en 1998, un ingreso de menos de un

dólar d¡ario y por él cal¡fcaron como pobres extremos, que en magnitud numérica se

mantuvo constante desde '1989. Precisamente ia determinac¡ón del salario mínimo sin

relac¡ón a las necesidades de la población trabajadora, explica estos n¡veles de

ingresos y la condena de por vida al sendero de la pobreza extrema, sector de máxima

vulnerabilidad de la población nacional'.38

"Las des¡gualdades derivadas de la exclusión tamb¡én se dan en este contexto: 40%

de la población rural se encuentra en pobreza éxtrema, comparado con el 7% en el

área urbana; la pobrcza extrema de la población indígena (39o/o) es más del doble del

correspondiente a la no-¡ndígena (15%). En el ámbito ¡eg¡onal, la regjón Norte

presenta la mayor pobreza extrema: 52% contrastante con la región Metropolitana: 5%.

Estas d¡sparidades en la distribución socjal y espacial de ¡a pobreza y pobreza extrema

són la mejor expresión de la exclusión económica, que es el elemento esencial de la

37 lnstih¡to de Derechos Hum¿nos. Ob. Cit Pág. 43
tt rhi,t-
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deconcentración de Ia riqueza y el manten¡miento y agravamiento de las condiciones

pobreza multidimensional".3e

La extrema pobreza es una de las causas pr¡ncipales que han llevado a los n¡ños a

la calle, al no encontrar en su hogar los medios para desenvolverse; y los padres no

tener los medios económ¡cos para su alimentación, manutención, vestido y educación

del menor.

"La pobreza y la pobreza extrema en que está inmersa la mayor parte de la población

guatemalteca se agudizó durante los años 2000, según información dada por varios

diarios y que fue confirmada por el ¡nforme Guatemala: la Fueza lncluyente del

Desarrollo Humano, que expresa que: 70 de cada cien guatemaltecos y

guatemaltecas subsisten con ingresos menores de dos dólares diar¡os (lo que

representa alrededor de 17 quetzales). Se ¡ndica que la m¡tad de la población vive en

pobreza, es dec¡r, 6 millones de personas. Además, la pobreza es sector¡zada porque

según la información que este informe fac¡lita, este fenómeno es mayor en los

departamentos con población indígena (espec¡almente en las reg¡ones norte y

norocc¡dental), se mencionan específicamente los departamentos de Huehuetenango y

el Quiché, donde, de acuerdo con informes del Banco Mundial publicados en la

prensa, nueve de cada diez personas viven en extrema pobreza".a0

" Ibid.
a0 Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado. Infor¡¡e 2000, Situación de la niñez eu Guatemala. Pág. 17
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Complementado lo anter¡or: "El informe del Programa de Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD) indica que Guatemala se encuentra entre las naciones con más

bajo desarrollo humano en Amérjca Latina. La pobreza se manifiesta pr¡ncipalmente en

la falta de acceso (por parte de la poblac¡ón) a los serv¡cios bás¡cos y a la t¡effa,

especialmente en el año 2000".41

3.2.2.1. Características de la extrema pobreza

Con el paso de los años nos han apabullado las estadísticas ylas ¡mágenes de la

pobreza en el mundo, tanto así que muchas personas del Norte y del Sur llegaron a

aceptarla como una real¡dad lamentable, pero inalterable. Sin embargo, Ia verdad es

que las cosas cambiaron en los últimos años. El mundo es hoy más próspero que

nunca. Los avances tecnológicos que se han v¡sto en los últ¡mos años generaron

oportunidades apasionantes para mejorar las economías y reducir el hambre.

"Hoy en el mundo:

- 1,200 miilones de personag viven con menos de un dólar al día.

- 800 millones de personas se acuestan con hambre cada día.

- 28,000 niños mueren por causas der¡vadas de la pobreza cada día.

ot Thi.t-
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Pero esto no tiene porque seguir" siendo así. El mundo ahora t¡ene los recursos

financieros y e, conocimiento práctico para poner fin a la pobreza extrema. Lo único

que falta es la voluntad política para cambiar el statu quo.

¿Qué hace falta para l¡berar a 1,200 millones de personas de la pobreza? Tú. Los

gob¡ernos del Norte y del Sur prometieron que cumplirán su parte para alcanzar los

ocho objetivos de desarrollo del milenio para el 2015. Debemos obligarlos a cumplir

esas promesas. ¡Debemos señalarles claramente que nos negamos a perder esta

oportunidad histórica!".42

3.2.2.2. Posición de Guatemala en la pobreza y extrema pobreza

Guatemala es el país más poblado de Centroamérica y el segundo lat¡noamericano

con mayor pobtación indígena (más del 40% es de origen precolombino), con 22

comun¡dades étnico lingüísticas de origen maya diferentes.

Pero esta diversidad va unida a una signif¡cativa desigualdad soc¡al y a una situac¡ón

grave de discriminación y racismo.

"El15o/o de población indígena vive en la pobreza y el 4jo/o en la extrema pobreza.

Una situac¡ón que se concentra especialmente en las zonas rurales y en las mujeres.

"? rb¡d.
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Esta realidad ayuda a entender en parte porqué

Centroamérica en desarrol¡o humano, por detrás de

como Honduras o Nicaragua y el penúltimo, antes

continenle Amer¡cano.

La pobreza y extréma pobreza se

antes no tenían necesidades de

combatido la falta de alimentos y

al¡mentación.

Guatemala es el último país de

países con menor renta per cáp¡ta

de Ha¡tí, con respecto a todo el

ha extendido a muchas áreas del territorio donde

t¡po económico; s¡n embargo, el Gobierno no ha

salud para evitar que mueran niños por falta de

Los Acuerdos de Paz f¡rmados en 1996 pusieron fin a más de 30 años de conflicto civ¡l

armado, fueron un punto de partida y aun el referente para que las partes

enfrentadas elaboraran un futuro integrador.

Pero, a pesar de los logros alcanzados en los últimos años, la democracia no se ha

consol¡dado, los derechos humanos están en retroceso y la incidencia de la fuerte

desestructuración social eros¡ona las capacidades de los hombres y mujeres de este

país. Guatemala no cuenta con un plan o estrategia a largo plazo para combatir la

pobreza, la injusticia y la exclusió;".43

3.2.2.3. Lugares de pobreza y extrema pobreza

4r lbrd Pag 27
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3.3. Malos tratos

Considerando que el maltrato del niño hace que estos tomen la calle para sobrevivir

por su propia cuenta y riesgo, se creó la Comisión Nac¡onal Contra el Maltrato lnfantil

(CONACMI). Esta Comisión realizó las sigu¡entes actividades re¡ac¡onadas con el

maltrato infant¡1.

"a. Se realizaron cuatro asambleas generales, buscando avanzar en el ¡nvolucram¡ento

y activa participación de las instituciones miembros en el desarrollo de los

programas de fortalecimiento institucional, cultura de respeto a los derechos de la

niñez, acceso a servicios y programa político. Se conformaron comisiones de

trabajo. Se realizó la elecc¡ón del Comité Ejecutivo. Se presentaron los resultados

de¡ Sistema de lnformación.

b. Se avanzó en la estrateg¡a de institucionalización de la atenc¡ón de la problemát¡ca

del maltrato infantil mediante la firma de un convenio, capacitación del personal

técn¡co, revisión de protocolos de manejo médico y social y de atención en crisis; y

otras acciones específicas implementadas con Hogares Comunitarios, la

Procuraduría General de la Nac¡ón y el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social

y la Asociación de Capacitac¡ón y Asistenc¡a Técnica en Educación y Discapacidad

(ASCATED).
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Se part¡c¡pó en el movim¡ento social por los derechos de la niñez, en el foro de

protección a la niñez y juventud de la calle; en el grupo articulado¡ para la

elaborac¡ón del plan nacional con la explotación sexual comercial; en la comis¡ón

agllizadora de la denuncia; en la mesa de salud mental y en otros esfuerzos de

articulación inter¡nstituc¡onal; para abordar la problemática del maltrato ¡nfantil, el

abuso sexual y Ia v¡olación de los derechos de la niñez y juventud, realizando

múlt¡ples eventos de capacitación con esos actores.

d. Se apoyó el foÍtalecimiento de las redes departamentales de Jalapa y Zacapa, para

la atención y prevención departamental del maltrato infantil y el abuso sexual.

e. Se capacitó al personal de las instituciones part¡cipantes en la prevención del abuso

sexual, en la atenc¡ón del maltrato infantil y en el manejo de los protocolos. Se

apoyó la planif¡cac¡ón conjunta entre las ¡nst¡tuc¡ones miembros de las redes

departamentales. Se acompañó el proceso de organización y protagonísmo de los

jóvenes promovido por la red de Jalapa y se apoyó el proceso promovido por el

Centro Ecuménico de lntegrac¡ón Pastoral (CEIPA) en Quetzaltenango.

f. Se real¡zó una invest¡gac¡ón de campo para conocer, a nivel de las familias, cuáles

son los patrones de crianza que utilizan (de manera cotidiana) para la formac¡ón de

sus hijos e hijas. Perm¡tiendo, de esa manera, identif¡car aquellos que promueven

una cultura de buen trato y cuáles son generadores de maltrato infant¡l; buscando
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que fueran las mismas madres las que identificaran alternativas de cdanza y

respeto a los derechos de la niñez, logrando construir una metodología para

trabajar los patrones de crianza con los padres y madres de fam¡lia, la cual puede

ser ut¡lizada por otras instituc¡ones.

g. Se real¡zó en Guatemala la Campaña Centroamericana contra el Maltrato lnfantil,

apoyando fuertemente las ¡n¡ciativas de part¡c¡pación y protagon¡smo infanto-

juvenil. Se presentó a nivel regional una propuesta de ternura sobre cómo trabajar

el buen trato de la n¡ñez y Ia juventud y su reconocimiento como sujetos sociales y

de derechos".aa

Muchos n¡ños toman la calle como una forma de trabajo realizando labores

empíricas y que no son adecuadas para su corta edad. "Entre este grupo de infantes

trabajadores, se encuenlran los niños, n¡ñas y adolescentes que han abandonado a su

famil¡a, para escapar del maltrato físico y ps¡cológico y han terminado v¡viendo en la

calle.

En sus hogares de origen, tamb¡én prevalece la act¡tud tradicional de ut¡lizar la

violencia como medida disciplinaria, razón que los mot¡va -entre otras cosas- a

abandonar el hogar. De ahí que, en situación de abandono y desamparo fam¡liar y

social, estos niños y n¡ñas dependen de sí mismos para sobrevivif.as

nnrbid.. Pás. 113
a5 rhi t.
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María Magda¡ena Mol¡na, refiriéndose al maltrato infantil, man¡fiesta: "El maltrato, el

abandono, la violenc¡a, el rechazo, tienen en esta población un costo que se paga con

la salud mental. Los niños de la calle presentan angustias, ans¡edades, desviaciones

del proceso de socialización y su normativa, neurosis, baja estima, inseguridad,

carencias afectivas crónicas, etc., lo que se traduce en estados depresivos constantes

e intentos de suicid¡o'.ao

María Ester Caballero, al refer¡rse a la violencia famil¡ar y al abandono de los niños de

la calle de su hogar, ante la situación centroamericana, maniflesta: "Entre este grupo,

hay más de 17 mil niños, niñas y adolescentes, entre 7 y 17 años de edad, que v¡ven

en la calle y que dependen de sí m¡smos para sobrevivir deb¡do a la inexistencia y/o

fragil¡dad de sus vínculos fam¡liares. Aunque algunos/as de ellos/as, fueron lanzados a

viv¡r en la calle por su fam¡lia y otros son huéffanos, la mayoría optó por abandonar su

hogar para escapar de las situaciones de maltrato y v¡olencia de que eran víctimas,

las que en mayor medida se refieren a agresiones físicas y violencia sexual".aT

El fondo del maltr-ato a los n¡ños en sus hogares, puede ser enfocado desde el punto

de vista de protección a la famil¡a y educación a los padres o tutores del menor; para

que no actúen mn violenc¡a contra ellos; esta capitación a los padres de famil¡a es una

muestra para enfrentar el problema antes que se produzca la callejizac¡ón de estos

niños; y por lo tanto, se está atacando el problema desde sus raíces y no cuando el

6 Molina. María Magdalena. Ob. Cit. Pág. 109
4? Caballero, Mada Ester. Ob. Cit Pág 113
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niño ya ha abandonado el hogar debido a los malos tratos que sufre, esta sería una

medida preventiva.

Los efectos de los malos tratos en el niño suelen ser inval¡dantes a la personal¡dad de

qu¡en los sufre y generalmente, son d¡agnosticados por psiqu¡atras y psicólogos años

después de la ofensa.

"En este caso, la acción del maltrato suele ser verbal, Ia acusación de od¡oso, feo,

antipático, estúpido, idiota o cualquier otro modo insultante traumatiza al niño y

deteriora la relación con sus padres. El crecim¡ento en este mudo de gritos e insultos

convierte a muchos en niños angustiados o agres¡vos, etiquetados como niños

problema. Tendrán más tarde dificultad pata ganat amigos, generalmente son

desconfiados y tienden a retraerse o pelear ".48

"Estos niños parecen auténticos demonios, que han respondido a la experiencia de la

agresión con una actividad cas¡ maníaca. Se mueven constantemente, no pueden

estarse quietos o prestar atenc¡ón más que un instante, siendo así por completo

¡ncapaces de jugar aceptablemente con otros niños. Este comportamiento insoportable

en el ámbito social, causa reacc¡ones de rechazo. Son niños sumamente d¡fíciles de

manejar, no escuchan advertenc¡as ni razonamientos. Descargan, en ocasiones, su

43 Instituto de Derechos Humanos. Ob. Cit. ?ág 87.
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ans¡edad en el consumo de drogas y actos ilícitos, involucrándose o formando

pand¡llas juveniles".ae

"A diferenc¡a de los niños superactivos por causa del maltrato, los niños retraidos

buscan gener"almente el escape. Cuado estos n¡ños llegan a la adolescencia, su

necesidad de amor es más aguda. Tratan de encontrar una pareja que solucione su

problema emocional, tienden a casarse ráp¡damente y a dejar el hogar de los padres.

S¡n embargo, la necesidad de recibir amor convierte a los nuevos padres en

acaparadores, celosos y v¡olentos. Repiten el ciclo del maltrato. Fenómeno presente

en todas las clases sociales, se observa en hijos de personas acomodadas o

empobrec¡das. En el caso de los niños introvertidos por el maltrato, se observa

aquellos que deciden poner f¡n a su vida mediante el suicidio".50

"La Comisión Nacional contra el Maltrato Infantil (CONACMI), registró 5,384 casos de

1992 a '1995. De ese total 1,703 fueron catalogados como maltrato físico que implicó

quemaduras hasta de tercer grado, fracturas, contusiones, y hemorragias intemas

El Procurador de los Derechos Humanos durante el año 1999, reportó al maltrato

iñfanti\ como el hecho de maygr recurrencia, en el rubro de queias e implementación

de acción inmediata".51

o'rbid.

'o rbid.
rr Universidad de Sai Carlos de Gua¡emala. Estrdio demográfico: Derechos Humanos. Pá9. 88



Esla información permite dimensionar la gravedad y reiteración del maltrato en los

n¡ños, niñas y adolescentes.

"En un estudio, la Of¡c¡na Pastoral Soc¡al indica que la mayor parte del maltrato se

produce en niños o niñas de 6 a 10 años de edad, mientras decae de 1 '1 en adelante.

En el estudio de situación de Menores en Circunstancias Especialmente Difíc¡les,

real¡zado para UNICEF en f991, se determinó que el 98% de los niños y niñas

guatemaltecas son objeto de violencia familiar, en nombre de la disciplina y la garantía

del respeto familiar".52

Esto no significa que el 98% de la n¡ñez sea objeto de golpes, pues la violencia a que

se refiere e¡ estudio puede ser física (golpes), psicológica (trato verbal) o indiferencia y

abandono. La evidente es la v¡olencia fís¡ca. Esto es producto de la prevalesencia de

la violenc¡a dentro de los hogares.

La violencia que viven los niños en sus propias famil¡as es un factor que los hace llegar

a situación de abandono, pues ellos se dir¡gen a la calle para escapar de esa violencia

y malos tratos; generando así que m¡entras más violencia haya en los hogares

guatemaltecos más niños habrá en las calles, considerándoseles en situación de

abandono o n¡ños de la cal¡e y en consecuencia; esto llevará a que se convjertan en

5? ttodriguez, Carlos Arltonio. Análisis de situ*ción de los nenores en circust¡nci¡s especiatmente diffcit€s.
Pág t92
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delincuentes potenciales si no se les da la ayuda y el apoyo que necesitan por parte

del Estado y las instituciones benéf¡cas que se dedican a estos f¡nes.

3.4. Abusos sexuales

Los abusos sexuales en los niños son otra causa de que los mismos salgan a la calle a

sobreviv¡r, ante la situación que se da en los hogares a que pertenecen; este abuso se

real¡za en su mayorÍa con niñas, quienes se ven fozadas a acudir con otros grupos de

niños que viven en la calle o que han hecho de la calle su hogar. Los abusos sexuales

son causas de degeneración que sufren algunos hogares en Guatemala.

El abuso sexual se da tanto en niñas como en niños, pero en su mayoría son las

mujeres quienes más están expuestas a los abusos de sus propios familiares o de

personas que lucran con ellas.

"Las niñas en situac¡ón de abandono constituyen entre el 20 y el 30 por ciento de los

niños de la calle en Guatemala"-53

El abuso sexual es el acto por el cual se somete a un trato deshonesto a un niño, niña

o adolescentes. Esto puede ocurrir en la familia, a manos de un padre, padrastro,

hermano u otro pariente; o fuera de casa, por un amigo, la persona que lo cu¡da, un

vecino, maestro o un desconocido.

" Proyecto de Derechos Hu¡ranos del Niño Los Íiños olvididos de GüAtem¡l¡, violenci¡ policial y ¡büso a
detenidos. Pág 13
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"No hay n¡ños preparados ps¡cológ¡camente para hacer frente al estímulo sexual. los

niños de dos o tres años que no pueden saber que la activ¡dad sexual es mala,

desarrollarán problemas como resultado de su inhabilidad para hacerle frente a la

sobre-estimulac¡ón. El n¡ño de cinco años o más que conoce y aprecia al que lo abusa

se siente atrapado entre el afecto o la lealtad que siente hac¡a esa persona y e¡

conocimiento de que las activ¡dades sexuales son terriblemente malas. Si el niño trata

de romper con las relac¡ones sexuales, el que lo abusa puede amenazarlo mediante la

violencia o negándole su afecto. Cuando los abusos sexuales ocurren en la famil¡a, el

niño puede tenerle miedo a la ¡ra, los celos o la verguenza de otÍos miembros de la

familia o quizás puede temer que la familia se desintegre si él descubre su secreto".sa

El n¡ño que es víctima de abuso sexual prolongado, usualmente desarrolla una pérdida

de autoestima, tiene la sensac¡ón de que no vale nada y adquiere una perspectiva

anormal de la sexualidad. EI niño puede volverse muy retraído, p¡erde la confianza en

todos los adultos y puede hasta llegar a considerar el su¡c¡dio.

Lo más lamentable son los casos de abuso sexual en niñas. Muchas veces son

víctimas de incesto por parte de sus padres o padrastros; y las madres en vez de

proteger a las hüas, se conv¡erten en cómplices del abusador; ya sea con su silencio o

tolerancia, como en la censura a la niña, al acusarla de mentirosa.

5a Instjtuto de Derechos Humanos. ob. ci! Pág. 89



Estos niños al salir a la calle para hacerla su hogar se exponen a diferentes

situaciones de riesgo, entre los cuales se puede menc¡onar la prost¡tución' el

embarazo, e¡ contag¡o de alguna enfermedad venérea y hasta enfrentarse al Síndrome

de lnmunodef¡cienc¡a Adquirida (SIDA).

Muchas de estas niñas, también son inducidas a ejercer la prostitución, por parte de

proxenetas, clientes prost¡tuyentes y de las redes del tráf¡co sexual infantil que operan

en el país. Este fenómeno se incremenla aceleradamente y abarca a niñas de incluso

ocho años de edad. Pese a la alta incidencia de delitos sexuales contra menores de

edad, en la reg¡ón no hay normativa jurídica específica' a excepción de Costa R¡ca, ni

tampoco proyecto en ejecución para enfrentar las diferentes modalidades de la

explotación sexual comercial de la infancia.

En Guatemala, se violan los derechos humanos de los niños cuando son de la calle o

están en situación de abandono; en múltiples ocasiones se ha dado muerte a menores

por parte de las fuerzas polic¡ales; y en otros casos, se les ha detenido ilegalmente y

se les han provocado daños físicos.
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4. Violaciones a los derechos humanos

Los derechos humanos han sido violados en Guatemala infinidad de veces y durante

mucho tiempo, por lo que es necesario hacer consciencia en los gobernantes para

evitar esas violac¡ones.

4.1, Violaciones constituc¡onales

El Estado se encuentra en primer orden de la v¡olación a los derechos humanos de los

niños en situación de abandono; desde empleados menores hasta func¡onarios

públicos han violado la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala; cuando

son ellos los primeros que deben velar porque se cumplan los preceptos

constitucionales, en tal virtud es necesar¡o hacer un análisis de la Constitución Politica

sobre los preceptos v¡olados.

Entre los fines y deberes del Estado, el Artículo 1o. de la Const¡tución Política, estipula:

"El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la peÍsona y a la fam¡lia; su f¡n

supremo es la realización del bien común'.

Como se puede observar el Estado está obl¡gado a proteger a la persona y a la familia;
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sin embargo, esta obligación no tiene una prioridad al abandonar a los niños de la ca:le

y no darles protección; causando con ello que empleados y funcionarios públicos

violen este precepto constituc¡onal; y además ante la desprotección la familia se

desintegra, lo que provoca que muchos n¡ños tomen la calle como su hogar y en el

futuro delincan para subsistir.

El Artículo 20. estipula: 'Es deber del Estado garant¡zarle a los habitantes de la

República la v¡da, Ia libertad, la justic¡a, Ia seguridad, Ia paz y el desarrol¡o ¡ntegral de

la persona".

E¡ Estado, a los niños en situación de abandono, no ha velado por garantizarles la

vjda, la seguridad y el desarrollo integral; al no darles ninguna protección, ni crear

centros para su readaptación; Y siendo el encargado de darles la seguridad a estas

personas, y es más no apoya programas de instituciones que se han ded¡cado a

cumplir con esta tarea que le corresponde al mismo.

Entre los derechos humanos regulados por la Constituc¡ón Política, el Estado debe

protección a la vida, estipulando el Artículo 30. que: "El Estado garantiza y protege la

vida humana desde su concepc¡ón, así como la integr¡dad y la seguridad de la

persona'.

No obstante lo anterior, el derecho a la vida ha sido constantemente vulnerado en
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relac¡ón con los niños de la calle, incluso por parte de los agentes del Estado

encargados de protegerla.

En los casos de homic¡dios cometidos contra niños en situación de abandono, Casa

Al¡anza registra las s¡guientes estadísticas:

37% han s¡do

37% han sido

'13% han sido

13% han sido

cometidos por policías nacionales.

cometidos por policías privados.

comet¡dos por personas particulares

cometidos por desconocidos".55

El Artículo 60. de la Const¡tución Política establece: "Ninguna persona puede ser

detenida o presa, sino por causa de delito o falta y en virtud de orden l¡brada con

apego a la ley por autoridad judicial competente. Se exceptúan los casos de flagrante

del¡to o falta. Los detenidos deberán ser puestos a dispos¡ción de la autoridad judicial

competente en un plazo que no exceda de seis horas, y no podrán quedar sujetos a

ninguna otra autor¡dad.

El funcjonar¡o, o agente de la autoridad que ¡nfrinja lo dispuesto en este artÍculo será

sancionado conforme a la ley, y los tr¡bunales, de of¡c¡o, iniciarán el proceso

correspond¡ente".

55 
Casa Alia¡za. Violf,ción a los derechos hurnanos de los niños y niñas de ls calle. Pág. ?



"Entre 1990 y 1994 se presentaron 4 casos de detenciones ¡legales,2 por parte de

agentes de la Policía Nacional y dos por parte de agentes de seguridad privada.

Ninguno de estos casos llegó a los Tribuna¡es de Sentenc¡a. La motivación de los

policías privados para detenerlos consistió en que los niños estaban causando

problemas en los negocios que vigilaban: el 23 de mayo de 1990 los vigilantes Edgar

Moisés Grijalva, José Antonio Coronado, Rodolfo García y Alejandro López Pérez

detuv¡eron a Juan José Méndez y a Carlos, al¡as El Gordo, de 14 años de edad, que

estaban pasando al frente de un centro comerc¡al ubicado en la zona 1. Los niños

fueron encerrados en un pequeño cuarto del sótano, en donde uno de los policías le

quitó el bozal al perro que lo acompañaba; éste se lanzó sobre los niños, quienes

fueron mord¡dos en diferentes partes del cuerpo".56

EI Artículo 20 constituciona¡, estipula: "Los menores de edad que transgredan la ley

son in¡mputables. Su tratamiento debe estar orientado hacia una educac¡ón integral

propia para Ia niñez y la juventud.

Los menores cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por instituciones y

personal especializado. Por n¡ngún motivo pueden ser recluidos en centros penales o

de detención destinados para adultos. Una ley específ¡ca regulará esta materia".

En tal sentido, los menores de edad que transgredan la ley son inimputables. Su

tratam¡ento debe estar orientado hac¡a una educación integra¡ propia para la n¡ñez y la

'o rbid, Pág 9.
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juventud. Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atend¡dos por

instituciones y personal especializado.

Respecto a este t¡po de v¡olación de derechos, se han dado casos de menores que

han sido recluidos en centros de detenc¡ón para adultos, donde se han vulnerado sus

derechos humanos al no ser recluidos en lugares ded¡cados a lograr una rehabilitación

acorde con su edad; pues el Estado no cuenta con centros espec¡al¡zados que velen

por su tratam¡ento y su educación; por lo tanto, es necesar¡o que cada centro de

internación de menores tenga el personal capaz y espec¡al¡zado para que el menor se

reintegre a una v¡da normal y útil dentro de la soc¡edad.

El Estado debe velar por la readaptac¡ón del menor creando ¡nstituciones que velen

por la educación del niño en situación de abandono; pues es el obl¡gado a velar por la

readaptación del niño a la sociedad.

El Ariículo 21 de la Const¡tución Política de Ia República de Guatemala estipula que;

"Los funcionarios, empleados públicos u otras personas que den o ejecuten órdenes

contra lo dispuesto en los dos artículos anteriores, además de las sanciones que les

imponga la ley, serán destituidos inmediatamente de su cargo, en su caso, e

inhabilitados para el desempeño de cualquier cargo o empleo públ¡co.

El custodio que h¡c¡ere uso indebido de medios o armas contra un detenido o preso,



será responsable conforme la ley penal. El delito cometido en esas c¡rcunstancias es

imprescriptible".

Según este Artículo los funcionar¡os o empleados públ¡cos que no cumplan con lo

regulado en la Const¡tución Polítjca respecto a la detención de menores, serán

destituidos de sus cargos; lo cual muy raramente pasa en Guatemala, pues se le da

más credibilidad a los agentes de pol'cía que a los n¡ños de la calle, lo cual es ¡legal.

4.2. Violaciones a leyes ordinarias sobre derechos humanos

Los Artículos 123 a 132 Bis del Código Penal, tipifican los del¡tos de homic¡dio simple y

hom¡cidios calif¡cados, entre ellos las ejecuciones extrajudiciales.

No obstante lo anterior, el derecho a la vida no ha sido respetado en relación con los

niños de la calle; incluso por parte de la Policía Nacional Civil que es la encargada de

salvaguardar y proteger a todos los ciudadanos.

4.3. Violaciones a tratados internacionales sobre derechos humanos

El Artículo 6 de la Convención de los Derechos del Niño, suscr¡ta por el Gob¡erno de

Guatemala el 26 de enero de 1990 y rat¡ficada por el Decreto número 27-90, del

Congreso de la República, estab¡ece que todo n¡ño t¡ene derecho intrínseco a la vida.
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No obstante lo dispuesto, se sigue atentando contra la vida de los niños en situación

de abandono, tanto por parte de personas part¡culares como por agentes y

funcionarios del Estado.

La Declaración Universa¡ de los Derechos Humanos en su Artículo 3 regula que: "Todo

indiv¡duo t¡ene derecho a la v¡da, a la libertad y a la seguridad de su persona";

as¡mismo, el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, en el Artícu¡o 6

est¡pula que: "El derecho a la vida es ¡nherente a la persona humana".

Además, la Convención de los Derechos del N¡ño, en sus Artículos 19 y 37, estipula

que se protegerá al n¡ño de toda forma de perjuicio o abuso fís¡co o mental y que se

velará para que n¡ngún niño sea somet¡do a torturas ni a penas o tratos crueles,

inhumanos o degradantes.

En este sent¡do el Estado de Guatemala ratificó el 12 de octubre de 1989, la

Convención de las Nac¡ones Un¡das contra la Tortura y/o otros Tratos o Penas

Crueles, lnhumanos o Degradantes; sin embargo, la tortura no está t¡pificada como

delito en el Código Penal guatemalteco. por esta razón, los casos de tortura deben ser

procesados simplemente como lesiones.

La tortura se define como el tormento físico y psicológjco al que se somele a una

persona con el propósito de obtener confes¡ón, castigo, ¡ntimidación o coacción. Su
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aplicación la realizan elementos del Estado y funcionarios públ¡cos de manera

irracional. Sigue siendo apl¡cada en Guatemala porque no se han desarticulado los

aparatos repres¡vos.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su Artículo 50. est¡pula que:

"Nadie será somet¡do a torturas ni a penas o malos tratos crueles, inhumanos o

degradantes', el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos en su Artículo 70.

regula que: "Nadie será cometido a toñuras ni a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes'.

"Para ilustrar los casos de tortura y que se han t¡p¡ficado como lesiones, contra niños

de la calle, es necesario ver la siguiente estadística en porcentajes, comprendida de

1990 a 1994, de un total de 46 casos:

46% fueron ocasionados por pol¡cías nacionales

2670 Por PersonaS Particulares.

09% por policías pr¡vados.

1 gyo por personas desconocidas".5T

El literal b) del Artículo 37 de la Convención de los Derechos del Niño estipula la

obligación de los Estados Parte de velar porque ningún niño sea privado de su libertad

" rbid.
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ilegal o arbitrariamente. Sin embargo, las detenciones ilegales se han real¡zado tanto

por pol¡cías nacionales como por policías privados.

Por su parte, los Artículos 19 y 34 de la citada Convención comprometen a los Estados

Parte a proteger a los niños eontra todas las formas de explotación y abusos sexuales

"Casa Alianza señala que de los casos conocidos, el 80 por ciento fueron cometidos

por conocidos de los niños y el 20 por c¡ento por agentes de la Pol¡cía Nacional" 5s

"Los Artículos 2 y 5 del Código de Conducta de Funcionarios Encargados de Hacer

Cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas, en su

Resolución número 341169 de 1979; establecen que tales funcionarios respetarán y

protegerán la dignidad humana y los derechos humanos de todas las personas y; que

no podrán inflingir, ¡nstigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas

crueles, ¡nhumanos o degradantes".5e

El autor de la presente investigación considera s¡n embargo, que estas normas no se

cumplen en Guatemala con relación a los niños de la calle o en situac¡ón de abandono.

Durante el período de 1990 a 1994 se dieron 41 casos que ¡nvolucran a miembros de

las fuerzas armadas del Estado.

'3 casa Alianza ob. cir. Pág. 27.

'e Asamblea Gene¡al de las Naciones Unidas. Códiso de condücta de fnncionarios encargrdn de haccr crmplir
la l€y. Pág. 2.
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¡legal o arbitrariamente. S¡n embargo, las detenciones ¡legales se han realizado tanto

por policías nac¡onales como por pol¡cías privados.

Por su parte, los Artículos 19 y 34 de la citada Convención comprometen a los Estados

Parte a proteger a Ios niños contra todas las formas de explotación y abusos sexuales.

'Casa Alianza señala que de los casos conoc¡dos, el 80 por c¡ento fueron comelidos

por conocidos de los niños y el 20 por ciento por agentes de la Policía Nacional".s8

"Los Artículos 2 y 5 del Código de Conducta de Func¡onarios Encargados de Hacer

Cumplir Ia Ley, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su

Resoluc¡ón número 34/169 de 1979; establecen que tales funcionarios respetarán y

protegerán la d¡gnidad humana y los derechos humanos de todas las personas y; que

no podrán infl¡ng¡r, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas

crueles, inhumanos o degradantes".se

El autor de la presente ¡nvestigación considera sin embargo, que estas normas no se

cumplen en Guatemala con reiación a los niños de la calle o en s¡tuac¡ón de abandono.

Durante el período de 1990 a 1994 se dieron 41 casos que involucran a miembros de

las fuerzs armadas del Estado.

53 
Casa Alianza Ob Cit Pág 27

5e As¿mblea General d€ las Naciones Unidas Código d€ conducta d€ fnncion¡rrios encarg¡dos de hacer cumplir
la ley. Pág. 2
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4.4. Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a

Esta ley es producto de un consenso alcanzado en el seno de la sociedad c¡vil y está

basada en las doctrinas de la protección integral y de la situación irregular de la niñez y

adolescencia.

La Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescencia se divide en tres libros.

Primero, regula ¡as disposic¡ones sustant¡vas ligadas con las disposiciones generales

para la aplicación e integración de la ley; y luego, lo relativo a los derechos humanos

de la niñez y adolescencia, de carácter ind¡v¡dual y colectivo; así como lo concern¡ente

al derecho de protección espec¡al que tiene la niñez y adolescenc¡a con discapacidad y

la protección contra el maltrato, explotación y abuso sexual de los niños y las niñas.

Además, se establecen deberes y límites al ejercicio de los derechos de los niños y

adolescentes; así como la regulación sobre los adolescentes trabajadores y las

obligac¡ones del Estado, la sociedad, padrés, tutores o encargados de la n¡ñez y la

adolescencia.

En el libro segundo, se recopilan las disposiciones organ¡zativas, se crean y regulan

los organ¡smos de protección integral, responsables de la formulación, ejecución y

control de políticas públicas: la Comisión Nacional y las Com¡siones Munic¡pales de la

Niñez y Adolescencia de la Procuraduría de Derechos Humanos, como ente

responsable de Ia fiscalización de los derechos de la niñez. Además, la Unidad de



Protección a la Adolescencia Trabajadora del M¡nisterio de Trabajo y Prev¡s¡ón Social;

y la Unidad Especializada de Niñez y Adolescencja de la Policía Nac¡onal Civil,

responsable de la capácitación y asesoría en materia de derechos y deberes de Ia

n¡ñez.

En el libro tercero, se explicán las disposiciones adjetivas, relativas al procedimiento

judicial en el caso de la n¡ñez víctima de aménazas o violaciones en sus derechos

humanos y de los adolescentes en conflicto con la ley penal. Para el efecto, se crea

una nueva organizac¡ón jud¡c¡al, que comprende la creac¡ón de la Sala de la Niñez y

Adolescencia y los Juzgados de Primera lnstancia de Protección de la Niñez y

Adolescencia, y de Adolescentes en Conflicto con Ia Ley Penal, así como el Juzgado

de Pr¡mera lnstancia de Control de Ejecuc¡ón de Medidas. As¡m¡smo, se amplía la

competencia de los juzgados de paz para conocer a prevención de los casos de niñez

víct¡ma y para conocer y resolver en deflnitiva, algunos casos de adolescentes en

conflicto con la ley penal. Además, se establece la participación obligatoria de los

abogados procüredores de la niñez de la Prccu'adurh General de la Nación, para

intervenir en el procesamiento de la niñez víct¡ma; así como de la Defensa Púb¡ica y

F¡scálía de Adolescentes para el proceso judicial de adolescentes transgresores de la

ley penal.

La Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia, estatuye diversas

organizaciones e instituciones que son las responsables de velar, a través de sus



acciones admin¡strativas o judiciales, por la efect¡va vigencia de los derechos de los

niños y las niñas. El enfoque integral de la ley permite que los problemas a los que se

enfrenta la niñez sean abordados desde la política social del Estado. Por ejemplo: el

tema de los adolescentes en confl¡cto con la ley penal no se pueden abordar desde

una perspectiva eminentemente penal, pues todos los camb¡os que se generen en las

políticas y economías del Estado tienen, necesariamente repercusiones criminógenas:

la creencia de que basta la ley para prevenir la delincuenc¡a ha sido superada y hoy es

cada vez más evidente la necesidad de del¡near politicas sociales preventivas frente a

la cr¡m¡nal¡dad.

El Artículo 80 de la Ley de Protección lntegral de ia Niñez y Adolescencia establece

que la protección ¡ntegral de los niños, las n¡ñas y los adolescentes deberá realizarse a

nivel social, emnómico y jurídico. En v¡rtud de que no hay actuación polít¡ca que no

esté orientada por un marco ¡deológico, en relac¡ón con las polít¡cas públicas de la

n¡ñez y adolescenc¡a, la propia ley establece el marco de referenc¡a que servirá de

modelo para su formulación, ejecución y control. A ese marco debe sumarse uno más

amplio, constituido por la normativa contenida en la Constjtuc¡ón Política de la

República de Guatemala y la Convención de los Derechos del Niño, estos tres

¡nstrumentos integran entonces el ún¡co marco de actuac¡ón legit¡mo para Ia ejecución

de las polít¡cas públicas de la niñez y adolescencia en el país. Cualquier política que

se salga de ese marco sólo puede calificarse como ilegitima e ¡legal; y por más que se

intente justificar en la real¡dad imperante no será válida. Por ejemplo: cuando se trate
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de generar políticas represivas contra los niños o n¡ñas de la calle, o contra los grupos

juveniles, más conocidos como maras, y se justif¡quen en la realidad ¡mperante, éstas

no serán válidas, pues no responden al marco establecido en la ley, además de ser

inút¡1, puesto que no resolverán el problema de fondo.

Las violaciones a los derechos humanos de los niños de la calle continúan, pues s¡

bien es cierto que se creó una ley para la protección de los niños y adolescentes;

también es cierto que no se ha cumplido a cabalidad; porque los menores

abandonados siguen sin tener una educación que les br¡nde el Estado; además de

encontrarse desamparados y v¡viendo en las calles, las fuerzas de seguridad siguen

agred¡éndoles y en consecuencia prolifera la delincuencia juvenil.
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CAPíTULO V

5. Problemática de la educación de los niños de la calle

En Guatemala se ha descuidado la educación en general, y específicamente el Estado

ha abandonado a los n¡ños de la calle a nivel de educación, por lo que estos se

adentran a grupos que están inmersos en la delincuenc¡a juven¡1.

5.1. Violac¡ón al derecho de educac¡ón

El Arlículo 7 f de la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, establece: "Se

garantiza la l¡bertad de enseñanza y de criterio docente. Es obligación del Estado

proporcionar y fac¡l¡tar educación a sus habitantes sin discriminación alguna.

Se declara de util¡dad y neces¡dad públ¡cas la fundación y mantenim¡ento de centros

educat¡vos culturales y museos".

La educación es la base del crecim¡ento y la estructura de la persona. El hombre

necesita educarse, es decir, hacer aflorar sus talentos y virtudes, desplegarlos en la

acción transformante y contractiva de la realidad. Es así como necesita, además de

instrucción, fortalecer su voluntad, dominar su carácter, cultivar el amor, buscar

permanentemente la libertad, hacerse responsable frente a los demás seres humanos.
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LJno de los rndicadores importantes de la exclusión soc¡al es el nivel de analfabet¡smo. 
\li@

Actualmente, se reconoce que Guatemala se distingue por su diversidad cultural y

étnica; pero esta estructura social tiene sus raíces en el carácter que tuvo la conquista

española y posteriormente el rég¡men colonial en que la independencia, como evento

político, no prop¡ció el abandono de la d¡scriminación del pasado, pues la v¡sión

concebida de la República excluyó deliberadamente a la población indígena.

A partir de la Revoluc¡ón de 1781, la reforma le quitó a la iglesia el monopolio de la

educación, convidiéndola en una función del Estado, laica, gratu¡ta y obl¡gatoria; una

teoría jamás llevada a la práctica pues los benefic¡arios de esta reforma fueron una

minoría de la clase pr¡vilegiada. Los pobres y la mayoría de la pob¡ación indígena

fueron excluidos de la educación y continuaron s¡endo analfabetas.

La práctica de la educación constituyó una segregación educativa con la base étnica,

pues el paternal¡smo del Estado se esforzaba por recuperar a los indígenas y

asim¡larlos a la sociedad como entes económicos dependienies; y por otro lado, la

educación pública únicamente favorecía a los no indígenas, pues los indígenas tenían

severas restricciones para acceder a la educación y las han tenido hasta e¡ pasado

¡eciente

El derecho de educac¡ón es v¡olado por el Estado, desde el momento en que no crea
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centros de atención, de educación y de oficios para los menores de la calle, pues los

tiene en total abandono, por lo que están propensos a convertirse en delincuentes

juven¡les.

El Artículo 71 de la Constitución Política de la República de Guatemala, garantiza la

libertad de enseñanza, además establece la obl¡gac¡ón del Estado de de dar educación

a los hab¡tantes, fac¡litar la misma e impartirla sin discriminación; es decir, que la

enseñanza y educación debe ser para todos y no sólo para personas o grupos

determinados; en consecuencia se debe establecer la educac¡ón para niños en

s¡tuación de abandono.

Por otra parte, se declara de ut¡lidad y neces¡dad públ¡cas la fundación

mantenimiento de centros educativos.

Asimismo, el Artículo 72 de la Constitución Política de la República de Guatemala,

establece: 'La educación tiene como fin pr¡mordial el desarrollo ¡ntegral de la persona

humana, el conocimiento de la real¡dad y cultura nac¡onal y universal.

Se declaran de ¡nterés nac¡onal la educación, la instrucción, formación social y la

enseñanza s¡stemática de Ia Const¡tución Política de la República y de los derechos

humanos".

81



Este Artículo declara de interés nacional la educación, que tiene como fin el desarrollo

integral de la persona humana. En tal v¡rtud, se v¡ola la Constitución Política, cuando

no se le da la enseñanza al menor de la ca¡le y se le abandona a su suerte sin crear

centros de educac¡ón para ellos.

El Artículo 74, constituc¡onal: "Los hab¡tantes tienen el derecho y obl¡gación de recibir

la educac¡ón inicial, pre-primaria, primaria y básica, dentro de los límites de edad que

fije la ley.

La educación impartida por el Estado es gratuita.

El Estado proveerá y promoverá becas y créditos educativos.

La educación c¡entífica, las tecnológicas y la humaníst¡ca constituyen objetivos que el

Estado deberá or¡entar y ampliar permanentemente.

El Estado promoverá educación especial. diversificada y extraescolai.

Como se puede apreciar la educación es un derecho y una obligación, porque

habitantes de la República reciban la educación in¡cial, la cual debe ser gratuita.
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5.2. Apoyo f¡nanciero a programas de educac¡ón

Hasta el momento, el Estado no ha hecho lo posible por la regeneración de los n¡ños

de la calle y se ha desl¡gado de la educación de estos, lo cual conlleva a que los

menores del¡ncan y prol¡fere la delincuenc¡a juvenil.

El Estado ha evadido la obligación de la educación a los niños en s¡tuación de

abandono, dejando esta función a centros privados de beneficencia, o a inst¡tuciones

que se sostienen con ayudas internacionales; por lo que se vio¡a el derecho de

educación a los niños de Ia cal¡e.

Es obligatoria, la función del Estado en relación a la educación de estos menores, por

lo que éste debe proteger el derecho de educación, ya que es una norma

const¡tucional; además, debe destinar una partida para crear centros de educación

para que el menor aprenda un oficio o tenga una educación general, pues de esta

forma puede evitarse, en cierta forma, la del¡ncuencia juvenil y reencausar a los

menores en situación de abandono.

En otro sent¡do, si el Estado no está en capacidad de brindar educación a los niños de

la calle; estaría obligado a apoyar los programas de educac¡ón para estos menores,

pues existen instituciones que se dedican a esta función, pero por escasos recursos

económicos no pueden dar cobertura a la gran cantidad de menores que necesitan



educac¡ón; asimismo, debe apoyar los programas de educación que tienen los centros

de rehabilitación de menores.

5.3. Educación en los centros de detención de menores

Los centros de detenc¡ón de menores se han caracter¡zado por la repres¡ón que existe

contra los menores que han transgredido la ley; o sea, que se vela porque el menor

cumpla con los reglamentos y normas impuestas en los centros de detenciónl pero no

se vela por dar educación a los detenidos; es decir, que no existe rehabilitación para

los menores.

Los centros de reclusión de menores deben ser ¡mplementados para que el menor

recluido tenga una educación general; y crear programas de aprendizaje en algún

of¡c¡o, para que cuando el menor abandone el lugar de reclusión tenga una actividad a

que dedicarse como proceso de rehabilitac¡ón para no ser una carga social.

5.4. Situación del niño abandonado

En la actualidad los n¡ños de la calle se encuentran abandonados por el Estado; ya

que no les br¡nda protección n¡ educación, por ta¡ motivo estos menores se convierten

en delincuentes juveniles, lo que provoca problemas sociales y en consecuencia

gastos para el Estado.
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El Estado debe actuar para prevenir el delito y sus consecuencias, en tal sentido debe

crear centros de estudios espec¡ales para los n¡ños en situación de abandono;

además, debe crear centros de aprendizaje para que estos aprendan un oficio y sean

útiles a la sociedad.

En tal sentido, se puede ind¡car que este prob¡ema se evidencia cuando los n¡ños en

situac¡ón de abandono no son prioridad para el Estado; ya que han sido olvidados por

los diferentes Gobiernos, y de ahí que resulte el problema de la del¡ncuencia juvenil,

pues no ex¡ste educación especial para ellos ni programas o talleres para que

aprendan un oflcio y asídejen de delinquir.

Hasta el momento el Estado no ha tomado ninguna decisión para solucionar el

problema de los n¡ños en situación de abandono o de la calle; lo más que ha hecho es

¡mpartir cursos en establecimientos educativos sobre e¡ tema; pero los que de verdad

colaboran son instituc¡ones no gubernamentales pues dan educac¡ón y cuidados

médims a los menores; en tal sentido se considera mÍn¡ma la labor del Gobierno.

Se cons¡dera mínima dicha labor, en virtud que no ha creado centros de educación

especiales para djchos menores, y únicamente ha actuado cuando algún órgano

jurisdicc¡onal de menores pone a disposición de la Secretaría de Asuntos Soc¡ales de

la Presidencia, a un menor mientras se tramita algún expediente por abandono.
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La labor que ha desarrollado el alcalde de la ciudad de Guatemala, es más efectiva,

pues ha creado comedores y centros de cuidados para menores en situac¡ón de

abandono; además de centros de aprendizaje tanto manuales o industria¡es como de

arte, por lo que voluntar¡amente pueden acudir los menores que así lo deseen.

El presente trabajo de invest¡gación t¡ene como objeto anal¡zar y ver s¡ se cumple con

el deber y la obligación que t¡ene el Estado en la protección de los niños en s¡tuación

de abandono y de proteger los derechos humanos de los m¡smos; como garante del

derecho a la vida y protector de los menores conforme mandato constitucional y Ias

normas de derechos humanos que Guatemala ha s¡gnado en tratados internacionales.

Si el Estado ha descuidado la educación que debe proporcionar a los menores en

situación de abandono o de la calle; es necesario que cumpla con los mandatos de

derechos humanos y preste mayor atenc¡ón a estos para ev¡tar que prolifere la

del¡ncuencia juvenil, pues si no se presta la atención deb¡da se está permitiendo a

esos niños del¡nqu¡r; y en consecuencia que aumente el número de delitos en

Guatemala.

El más propenso a delinquir es el menor, especialmente los n¡ños abandonados, por lo

tanto, la mayor atenc¡ón para evitar la del¡ncuencia es la protecc¡ón educacional y

mater¡al que el Estado debe brindar a los menores que han sido abandonados y se

encuentran más propensos a cometer toda clase de delitos.
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El párrafo pr¡mero del Artículo 72 de la Const¡tución Política de la República de

Guatemala, estipula: "La educac¡ón tiene como fin primord¡al el desarrollo integral de la

persona humana, el conocimiento de la realidad y cultura nac¡onal y un¡versal".

En consecuencia, el Estado debe crear programas de protección, educación y

especial¡zación técn¡ca, así como apoyar a las inst¡tuciones no gubernamentales que

se ded¡can a proteger a los n¡ños de la calle, cumpliendo así un deber const¡tuc¡onal, y

evitando que prolifere la delincuencia juvenil, haciendo de estos niños personas

fructiferas para la sociedad y la República.

5.5. Contexto general

Muchos hechos están ligados a la conformación y accionar de las maras, no sólo la

pobreza, con todas sus facetas, y la migración masiva del ámbito rural al urbano, s¡no

también la carencia de alternativas soc¡ales, como s¡stemas de prevenclón, la falta de

control estatal sobre la tenencia de armas, el consumo de drogas, el déb¡l sistema de

justicia, la corrupción y la cada vez más preocupante inc¡dencia del narcotráfico y

crimen organizado en la reg¡ón.

En tal sent¡do, a estos grupos se unieron los niños de la calle, ya que al ser

abandonados por el Estado, tuvieron que buscar otras fuentes de subsistenc¡a no

¡mportando que cayeran en la comis¡ón de delitos.
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En todos los casos, los pandilleros o mareros son personas pobres, jóvenes de barrios

marginales, en su mayoría del ámbito urbano, muchachos expulsados de las

escuelas, desempleados, abusados, integrantes de minorías en busca de identidad

social o colectiva; como se dice popularmente, gente de la calle. En la mayoría de los

casos, los pandilleros son jóvenes al margen de la ley, inexistentes para el Estado.

Cada grupo/mara o pandilla responde a las condiciones particulares que enfrenta su

país, su comunidad y las famil¡as de sus integrantes. De allí que las soluciones a los

problemas que plantean no pueden ser generales y mucho menos arbitrarias. Cada

país debe analizar su propio entorno, sus políticas públicas, sus carencias, su sistema

de seguridad y su s¡stema judicial, y enfrentar con objetividad y realismo la situac¡ón

con un enfoque preventivo y no represivo.

En Guatemala, se debe conformar un grupo de análisis para darle prioridad a los niños

de la calle en educación a fin de que se incorporen a Ia sociedad como personas de

bien; muchas organizaciones no gubernamentales se han dedicado a darles

instrucción a los niños de la calle para evitar que se integren a las pandillas o maras;

pero el Estado los ha abandonado y lo menos que podría hacer por ellos es crear

centros de educac¡ón o apoyar económ¡camente a los que ya ex¡sten y que no

pertenecen al Estado.
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OSFinalmente, se puede indicar que las fuerzas de seguridad v¡olan los derech

humanos de los niños de la calle al perseguirlos y reprenderlos sin motivos suficientes

sobre la comis¡ón de hechos del¡ctivos, no instruyendo a los agentes sobre el respeto a

lo derechos humanos; en todo caso es el Estado el que debe velar porque no se sigan

cometiendo estos abusos e ilegalidades.
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CONCLUSIONES

1. Muchos de los niños de la calle se dedican a delinqu¡r para oblener dinero que

les facilite su sobrev¡vencia; pues no existen centros de as¡stenc¡a públ¡cos que

los a¡berguen y los protejan.

2. Las fuerzas de segur¡dad violan los derechos humanos de los menores en

situac¡ón dé abandono, al perseguirlos y golpearlos s¡n mot¡vos aparentes; en

muchas ocas¡ones les han quitado ¡a vida o los han dejado discapacitados a

causa de las golPizas.

3. Se violan los derechos humanos de los niños de la calle, al ser abandonados

por el Estado, y no darles educación o el aprendizaje de un oficio para que se

valgan por sí mismos.

4. Es preocupante la situación de los niños de la calle en Guatemala, puesto que

n¡ el Estado ni ¡a sociedad trabajan en conjunto para la protecc¡ón de los

menores.

5. La rehabil¡tación de los niños en s¡tuación de abandono o de la calle

obl¡gación del Estado, pero en Guatemala son instituciones de beneficenc¡a

que se han dedicado a darles educac¡ón.
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RECOMENDACIONES

1. El Estado tiene que evitar que los niños de la calle delincan, por lo que se deben

crear centros de aprendizaje de of¡cios para que estos sobrevivan a base de

trabajo y poniendo en práctica los oficios aprendidos.

2. Los jefes de las fuerzas de seguridad deben instruir con seminarios o conferencias

a sus agentes para que no violen los derechos humanos de los niños de la calle o

en situación de abandonoi ev¡tando darles malos tratos porque en muchas

ocasiones les han quitado la v¡da y les han causado lesiones físicas.

3. La Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la Repúbl¡ca;

conjuntamente con el M¡n¡slerio de Educación t¡enen que velar porque todos los

niños, s¡n excepc¡ón, tengan la oportunidad de recibir educación.

4. La Comis¡ón Nac¡onal Contra el Maltrato lnfantil debería tomar como ejemplo los

programas creados y coordinados por la Municipalidad de Guatemala; puesto que

han demostrado que sí brindan ayuda a los n¡ños, niñas y adolescentes.

5. El Procurador- de los Derechos Humanos también tiene obl¡gación de investigar los

casos de violación a los derechos humanos de los n¡ños de la calle y no enfocarse

sólo en casos que generen publ¡cidad a la instituc¡ón.
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